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ADYERTENCIA. 

Debemos advertir á nuestros favorece
dores que con motivo de haber convertido 
en semanal este periódico, que se anunció 
saldría quincenalmente, se ha hecho un 
ligerísimo aumento en los precios de sus-
cricion en provincias, donde costará 20 rs. 
trimestre, y en Ultramar, donde el precio 
será el de 7 pesos al año, siempre que 
el pago se hag-a directamente, pues por 
medio de comisionados se aumentará el 
tanto por ciento de costumbre. 

Creemos también necesario hacer pre
sente á los señores corresponsales, que 
no serviremos suscriciones cuyo importe 
no se envié con el aviso en letra á favor 
del Administrador de E L CORREO DE LAS 
ANTILLAS, calle de Preciados, nüm. 84, 
principal. 

INMIGRACION CHINA EN CUBA. 

La emigración, que es un hecho constante en 
Europa, sobre todo en el siglo presente, es un fe
nómeno casi desconocido en los pueblos asiáticos. 
Una sola excepción podemos notar en China, don
de á pesar de lo extenso del territorio, de la varie
dad del cultivo y de la facilidad con que sus ha
bitantes se establecen, lo mismo en las ciudades 
que en los grandes rios, que convierten en otras 
tantas poblaciones, sirviéndoles los barcos de ca
sas movibles, todavía se observa un flujo y reflujo 
constante de emigración á las islas de la Occeanía 
y al Sur del Asia, en favor de la industria y del 
comercio. 

Eaza que, sobre todas, aprecia la tradición y se 
ejercita en la agricultura, é igualmente acostum
brada á todos los climas, porque de todos disfruta 
su país, puede sustituir á los negros en el trabajo 
de los productos coloniales, constituyéndose en un 
estado de transición entre la esclavitud y el tra
bajo completamente libre. 

Se ha dicho que los chinos son como los judíos 
del Asia oriental, ya por su inclinación al comer
cio, ya por la manera misma de ejercer esta pro
fesión. También se los censura porque dan conti

nua ocupación á los tribunales de justicia, y por
que llevando á todas partes la nostalgia ó mal del 
país, no se avienen fácilmente á las instituciones 
de las colonias europeas. Si comparamos la raza 
china con las que sirven, sin ser esclavas, en las 
colonias inglesas de la India ó del Cabo de Buena 
Esperanza, no podremos ménos de conceder á la 
primera marcada superioridad, toda vez que la. 
raza amarilla es indudablemente la más sus
ceptible de civilización después de la blanca. Des
tinándose á la agricultura y no al comercio en 
las colonias españolas, se evitarán los inconve
nientes que la misma raza presenta en Filipinas. 

No podemos prescindir de emplear, como argu
mento en favor de la inmigración china en Cuba, 
uno que no debe desagradar á los amigos de las 
reformas, apóstoles de la emancipación de los es
clavos. Así como el trabajo de los negros vino á 
reemplazar al de los indígenas americanos, por 
consejo de Fr. Bartolomé de las Casas, protector 
de los indios, no de otra suerte la inmigración de 
los chinos producirá el efecto de cegar uno de los 
manantiales de la esclavitud, que es la trata. 
Aquella medida en la que no ha pensado el impe
rio del Brasil en su sistema de emancipación gra
dual de los esclavos, contribuiría á plantear el 
mismo en Cuba. 

Sabidos son los deberes internacionales que 
nuestro Gobierno, como todos los europeos, ha con
traído con Inglaterra en la cuestión de la trata; 
pero debe tenerse en cuenta que si está adoptado 
y convenido el principio, todas las potencias colo
niales han quedado en libertad de escoger los me
dios de ejecución, y el de la inmigración china 
puede, según las circunstancias, y después de un 
detenido estudio, ser preferido á la declaración 
de piratería y al censo de los esclavos, ambos 
reconocidos como inútiles por una larga expe
riencia. 

Recordamos que otro de los medios empleados 
en sustitución del trabajo de la raza negra, fué 
puesto en práctica en Cuba por D. Urbano Feijóo, 
sin duda con buena fé, á la cual no correspondie
ron los resultados. Nos referimos á la inmigración 
de peninsulares libremente contratados en las 
provincias de España que más se relacionan, con 
las Antillas; pero no se consiguió otra cosa que 
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aumentar el laxg'O üiartirolog'io de los emigrantes. 
Si todos estos ejemplos no hacen que el G-o-

bierno estudie la cuestión que le proponemos, se 
dará motivo á que aumenten cada dia las quejas 
de los que de buena fé desean adoptar las reformas 
conYenientes en lo económico y administrativo, 

POTENCIAS COLONIALES. 

D I N A M A R C A . 

El Norte de Europa ocupa un distinguidísimo 
lugar en la Historia desde la caida del imperio 
romano, imprime el sello particular de su carác
ter y civilización á toda la Edad Media, encierra 
en su seno á los pueblos que han ejercido una lar-
g-a- dominación en el mar, produce, lo mismo atre
vidos navegantes que afortunados conquistado
res, y aunque solo fuese por estos conceptos, me
recería un detenido estudio de cuantos se ocupan 
en estudiar la historia de la colonización. Una 
sola raza, dividida en tres grandes familias, la 
sueca, la noruega y la danesa, prescindiendo de 
la degenerada que se estableció en Laponia, se 
extiende desde la frontera alemana y holandesa 
hasta las comarcas más allá de las cuales se de
tiene la vegetación, y la familia humana parece 
llegar al límite de su mansión sobre nuestro glo
bo, donde comienzan á verse los erráticos hielos 
poiáres y la aurora boreal empieza á desplegar 
su magnifica cortina de rayos, que oculta dolan
te-de países desconocidos ó inhabitados la meta 
de-las navegaciones, tan fáciles y agradables al 
Médiódía como arriesgadas y casi imposibles en 
las aguas septéñtrionales de Europa. El país, que
rido de sus moradores, por ser su patria, no ha 
tentado la ambición dé los extranjeros; lá raza 
indígena se conserva pura; la moralidad es inta
chable; la civilización se extiende sin llegar ja
más al •refiñamiento n i á la molicie, y, en una 
péeíáíbra, parece que aquellas naciones, destinadas 
á dár reyes al mundo y tronos al Mediodíá, pre
sentan una historia tan inmaculada como la blan-^ 
ca vestidura que adorna por lo común á sus razas 
zoológicas, y una permanencia en sus institucio
nes que será para siempre dentro del país un mo
tivo dé orgullo y una lección muy provechosa 
para el extranjero. 

E l Atlántico presenta en la costa occidental 
una muralla tan fuerte para las razas extrañas, 
como fácilmente vencible para los hombres del 
Norte; el mar no invade las tierras como en Ho
landa, si bien entra por la costa en innumerables 
Jíords, que hacen que la vida marítima sea fami
liar én todas partes; en la costa de Noruega ruge 
el Málstroom, terrible remolino, Scila y Caribdis 
del Norte; al Oriéntense extiende el'Báltico sem
brado de islas, desde una dé l a s cuales exploró el 

cielo:el célebre Ticho Brahe, y que sirven de avan
zada- sobre los territorios • de la raza eslava, y el 
ámbar, conocido ya de los primeros navegantes, 
forma; la riqueza indígena de aquellos pueblos, 
La población, tan abundante, que tales países se 
llamaron fábrica de gentes, se aventuró desde los 
siglos más remotos á largas expediciones en frá
giles balsas, los marinos del Norte desafiaron to
do el poder de Carlo-Magno y turbaron su sueño 
en sus últimos días, dieron libertad á Portugal, 
reyes á Inglaterra y á Sicilia y duques á Francia, 
y descubrieron el continente americano siglos an
tes que Cristóbal Colon pusiese las Antillas como 
una corona de perlas á los piés de la reina de 
Castilla. 

Aquellos países debieron su población á Odin,; 
guerrero á quien divinizaron, fantasearon su pa
raíso en el Walhalla y su infierno en el Nifleim, 
poblaron con las graciosas Walkiries las aguas 
de sus lagos, armaron á Thor con un fuerte mar
t i l lo , y después crearon en Balder y en Freya su 
Apolo y su "Venus, no ménos hermosos que los 
dioses de los meridionales. Las escavaciones pre
históricas descubren ahora mismo vestigios de una 
civilización antiquísima, y los nombres de los días 
de la , semana en la Europa no latina conservan 
todavía en la práctica diaria de la vida el recuer
do de sus divinidades. 

La raza latina no siempre ha sido amiga del 
mar; los pueblos germánicos, aprisionados en el 
centro de Europa, lo han aborrecido durante si
glos; los eslavos tienen una marina aun. en gér-
men; los escandinavos han fiado siempre su des
tino á merced de las olas y de las tormentas; sus 
antiguas hechiceras vendían el viento favorable, 
y los ingleses, sus hijos, conservan aun en nues
tros dias el cetro dél Océano. 

Hoy vamos á ocuparnos de uno solo de esos 
pueblos, no del más poderoso, sino del que ha 
ejercido por más tiempo predominio en la llisto^ 
ria, del que yaciendo más al Sur se acerca más á 
las condiciones de sus-pueblos, del que dominó a 
Inglaterra, á Noruega y á Suecia, del que aun 
conserva como grandes perlas de su diminuta co
rona á Islandia y Groenlandia, del danés, en 
una palabra, hoy en verdad decadente, hoy des
pedazado por la ambición de Prusia, pero que ca
da vez que toca e l mar, como el Anteo de la fábu
la ehsuelo natal, sabe demostrar que nació para 
el mar y para la navegación, teatro secular y 
continuo de sus glorias. 

SU historia se pierdo en la noche de los siglos, 
su territorio consta de una estrecha península, el 
Jutland, y de las islas del Báltico; ha poco tiem^ 
po, sin embargo, que todas las naciones le pa
gaban tributó en el estrecho del Sund, como úl-
tirao rosto del que constituía el patrimonio de 
la liga anseática. Priiñero el instinto de conocer 
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las tierras australes, después la necesidad de co
municarse con sus hijos establecidos ea distantes 
comarcas, en la Edad Media el comercio, en el re
nacimiento y principios de la Edad Moderna la 
fiebre de los viajes, j hoy la necesidad misma de 
su existencia, fueron y son motivos de su vida co
lonial, A l Mediodía de Europa dominan los dane
ses, alguna vez, pero no colonizan; representados 
,por los noruegos, sus siíbditos, se apoderan de Is-
landia, acuden en San Thomas a la cita univer-
;sal dada en las Antillas, aparecen en la India 
Oriental, y cuando parecia que España y Portugal 
se dividían el mundo délos siervos y eran el délos 
señores, todavía fundando compañías privilegia
das y explotando ciertos ramos del comercio, lo
graban más utilidades que aquellas, sin sucum
bir al peso de tantas coronas. 

Dinamarca (la frontera de los daneses) ocupa 
una superficie de 1.800 leguas: 417 las islas, en 
una dé las cuales se halla Copenhague, y las de-: 
más el continente. El Holstein y el Schleswig, hoy 
de Prusia, eran países anexionados al propiamen-i 
te escandinavo. La extensión de las costas es 
de 1.200 leguas; solo este dato basta para darnos' 
á conocer un pueblo eminentemente marítimo. La 
Noruega (Nor-weg), camino del.Norte, después 
de ser un reino separado, vino á ser su:parte más 
interesante, hasta que Europa, vengando en el 
rey la fidelidad á Napoleón I , la adjudicó á Suecia. 

Islandia (Ice-land), la tierra del hielo, y Groen
landia son sus grandes colonias, que algunos geó
grafos estudian y describen entre los países ame
ricanos. Desde que comienzan á figurar con his
toria cierta, empezamos á leer arriesgadas aven
turas de sus hijos; sus reyes cristianos converti
dos por San Anskario y otros infatigables misio
neros, emprenden peregrinaciones hasta Roma y 
pagan tributo á los Papas, dominan tiránicamen
te ,á Inglaterra, y todavía se recuerda en ella con 
horror el Dane-Geld ó el dinero de los daneses, 
luchan con los obispos de Lubcck y participan 
del tráfico y del lucro de los comerciantes anseá
ticos, y conocedores d é l a decisión y valor de sus 
subditos, les dejan atravesar por donde quiera los 
-mares .del Norte, sin curarse de centralizar el po
der en las regiones adonde aportaban. 

De Islandia al extremo de Groenlandia, se ex
tiende un espacio de 1.300 kilómetros. La casuar-
lidad, el instinto aventurero ó la fuerza de los 
temporales, todo en manos de la Providencia, hizo 
que corriendo el 986 de Jesucristo, fuese Ericel 
Rojo á Bertalid, en Groenlandia. A l año inmediato 
Biorn, hijo de un compañero de Eric, embarcado 
en Islandia, partió á buscarle, vió la desemboca
dura del gran rio San Lorenzo, pero despreció 
aquel, continente, que más tarde había de ser de 
los británicos. A los trece años Leif, hijo deiEric 
el Rojo, llegó con treinta y cinco tripulantes á una 

tierra poblada de vegetación, vista por Biorn,, y 
llamóla Helluland, país de las piedras, acaso- la 
isla de Terranova; al Mediodía el Maryland, país 
de los árboles, la Nueva Escocia y el país de las 
viñas ó Vinland y la bahía de Narraganset, ,en 
Nueva Inglaterra. 

Hubieron de llamar la atención en Europa 
aquellos países lejanos, que volvió á ver en 1007 
Torfion Karlsefne, encontrando colonos en lo que 
después se llamó Masachusets y Rhode Island. A 
otros groenlandeses se hallaba reservada la glo
ria de la invención de Conneticut, Nueva-York, 
Nueva-Jersey y Delaware; hoy otras tantas es
trellas del pendón americano. En 1824 se halla
ron vestigios de aquellos primeros pobladores 
cristianos, una piedra con earactéres únicos se 
vió en 1266 en Kinhigtirseak, y en 1121 un obispo 
groenlandés visitaba aquella porción de su grey, 
que sin tanta presunción, pero con no menor glo
ria que los meridionales, había descubierto la 
tierra americana. Hácia el Norte llegaron los 
marinos daneses hasta los 73°, hácia el Sur no 
faltan razones para creer que tocaron en la Flori
da ó en una de las Carglinas, dirigidos por Gud-
leíf Gudlangson. Estos hechos constan en anti
guas crónicas, que la crítica más exigente reco
noce como ímparciales y verídicas, en cantos po
pulares, en recuerdos que guardan las mismas 
tradiciones mejicanas, y la célebre sociedad de 
anticuarios del Norte de Copenhague, que tra
baja en nuestros días con laudabilísimo celo, ha 
conseguido reivindicar estas glorias de la patria, 
que no privan de la suya á Colon n i á los nave
gantes hispanos que siguieron sus huellas. 

¿Puede acusarse á los daneses de no haber su
jetado aquellas tierras al cetro de sus reyes, de 
no haber invocado pretendidos derechos, bulas 
de Papas ó la ¡fuerza de las armas para esclavizar 
á los indígenas, de no haber establecido por do 
quiera audiencias y vimnatos, que representasen 
el poder europeo en tan remotas regiones? ^Consi
dérese que eran unos pobres navegantes, sin 
más recursos que los de sus propias familias, que 
tal vez ni aun pretendían extender su comercio, 
y si no bastase este argumento para disculparlos, 
¿son los adversarios de toda dominación colonial, 
los perpétuos censores'de España , de Portugal ó 
de 'Inglaterra los más autorizados para dirigirles 
semejante cargo"? La ciencia les debió más que la 
política, la religión cristiana más que la razón de 
estado; rindámosles, pues, el tributo de nuestros 
recuerdos, y envidiémosles las glorias sin mezcla 
de sangre, que no siempre concede la divina Pro
videncia á los pueblos más afortunados, como hay 
países que apenas pueden ver el sol sin nubes 
alumbrando su horizonte. 

iLa Islandia cuenta, según unos, 1.800 millas 
cuadradas, y 1.400 según otros; á 70 millas llega 
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su mayor longitud, y á 50 su mayor latitud; pa
rece un engendro de la severa imaginación de los 
septentrionales en los mares del Norte. Llena de 
peladas rocas, de costas estériles, con alguna 
parte inhabitable, parecería la patria de la deso
lación y la morada de la muerte, si no se levan
tase en ella un volcan, el Hekla, sobre un trono 
de nieves, si sus surtidores termales ó geysers no 
fuesen otras tantas pruebas de la vida espontánea 
de la naturaleza y del calor central y subterráneo 
de nuestro globo. Un famoso novelista de nues
tros dias, Julio Verne, ha colocado en ella la ba
jada al centro de la tierra de un ridiculo geólogo 
hamburgués, que termina su expedición saliendo 
á la luz del dia junto al volcan de Stromboli, bajo 
el pintoresco cielo de Italia. Parece que en el siglo 
XIILhabitaban la isla 12.000 almas; lo cierto es 
que tuvo Un idioma cultivado por indígena litera
tura, y algún comercio, y que tampoco dió al olvi
do las ciencias más abstractas. Es la tierra sagra
da y la cuna de las tradiciones del Norte, el país 
clásico de los Eddas; en 1845 solo contaba 58.559 
habitantes. En 1264 se incorporó al dominio de 
los noruegos. La capital, Rey Kievyk, con 700 
habitantes, y la aldea de Skalholt son sus princi
pales poblaciones. Si al que leyere estos datos le 
pareciese insignificante esta posesiou, porque no 
se hallan en la misma poblaciones como Batavia 

Manila, le recomendaríamos que no estudiase 
lleno de preocupaciones la historia ni la geogra
fía, y que adoptase criterio distinto para estudiar 
las cosas del Norte y las del Oriente / para inves
tigar la suerte de las distintas potencias colonia
les. Guardada la proporción debida, Islandia no ha 
sido ménos feliz n i ménos rica y civilizada que los 
citados países; la religión ha florecido tanto ó más, 
y tal vez en los impenetrables designios de Dios 
se le reservan, siendo ménos codiciada de los ex
tranjeros; tiempos más afortunados. 

Si de los mares del Norte pasamos ahora al de 
las Anti l las /más dichosos queEric y Biorn, vol
veremos á ver en ellas, bajo cielo más poético, el 
pabellón de los navegantes septentrionales. Divi
dido aquel interesante archipiélago en dos gru
mos,: llamados por los marinos y geógrafos de 
Barlovento y de Sotavento, sujetos á la furia de 
los huracanes, y siendo otra prueba de la fuerza 
de los fenómenos volcánicos, fué desde el comien
zo de la Edad Moderna visitado por todos los 
pueblos marítimos de Europa. Junto á las precio
sas Antillas españolas, tan caras á los lectores 
de este artículo, al lado de las muchas, inglesas, 
que hoy disfrutan de cierto género de independen
cia, ó están sujetas aun á la ley colonial, en mu
chas de las cuales rigen las leyes de los hispanos 
descubridores, no léjos del grupo de las islas 
francesas, cuya historia es tan novelesca y entre 
las cuales descuella la Española, profanada en su 

porción haitiana por el predominio de la raza 
negra, Dinamarca guarda su posesión de San To
mas, tantas veces solicitada por los Estados-Uni
dos, y cuya importancia, superior á su valor/la 
Convierte en una posición importante en aquel 
mar verdaderamente internacional, cuyas olas ar
rullan el sueño de ambas Américas. La adminis
tración de las colonias danesas se ha distinguido 
siempre por la rectitud de la legislación, y de la 
inglesa y holandesa por l a solicitud en favor de 
los intereses de sus súbditos. No ha tratado el 
rey de Dinamarca de extender tanto su predomi
nio como de asegurar los intereses de su comer
cio; jamás ha abrigado esa idea de las grandes 
posesiones, que ha dado á otras potencias muchos 
dias de gloria por largas épocas de grandes cala
midades; por eso no ha sobrecargado de tristes 
lecciones las páginas de la Historia. Su sistema 
colonial forma la transición entre el de las poten
cias coloniales del período clásico, que llega has
ta el umbral de nuestro siglo, ŷ  el que hoy se 
desenvuelve por las naciones no coloniales, que 
en vez de conquistar compran territorios para sus 
emigrantes, sistema que parecen destinados á des
arrollar Bélgica/los Estados-Unidos, Italia y Pru-
sia^ marcando el principio de otra nueva edad en 
la Historia. 

Los daneses aparecen como factores, más bien 
que como conquistadores en la India Oriental, 
donde soló representan los portugueses, por cir
cunstancias de anterior descubrimiento, el sistema 
de los pueblos latinos; allí ondea la bandera del 
Norte en el establecimiento de Tranquebar: aná 
logo papel han representado en Africa, donde los 
Livingston, Burton, y l a intrépida viajera Ida 
Pffeifer, lian procurado extender, con los conoci
mientos geográficos, la influencia de las naciones 
del Norte. La historia de la colonización, á vuelta 
de maravillosas hazañas, comparables con las más 
épicas de los tiempos casi fabulosos, suele pre
sentarnos abundancia de lastimosas escenas. De 
aquí que se recorran siempre con sentimiento los 
anales de muchos pueblos descubridores, no sien
do fácil fijar la vista en la ventaja indudable de 
los resultados lejanos, cuando se tiene delante de 
la vista el daño que causan las expediciones de 
los primeros colonos. Si la Sagrada Escritura nos 
habla de las expediciones de Salomón, que no te
nían más objeto que buscar en Ofir oro para el 
templo, las historias profanas no son tan felices; 
con todo, cuando acertamos á ver que los pueblos 
modernos añaden á sus territorios otros más ó 
ménos considerables, por medio de pacíficas con
quistas, á la manera de Dinamarca ó de España 
én la gloriosa y cristiana adquisición de las islas 
Filipinas/no podemos ménos de tributar un re
cuerdo de gratitud á los pueblos descubridores. 

ANTONIO BALBIN DE UNQUERA. 
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Las mismas consideraciones que fueron objeto 
y motivo para introducir reformas en el ramo de 
instrucción pública de la isla, militaban á juicio 
del g-eneral Sauz, respecto del personal del clero, 
especialmente el parroquial, pues la casi totalidad 
de los curas de los pueblos eran hijos del país, y en 
su mayor parte procedían de las razas de color. 
Así es que, en la imposibilidad de llevar á esta 
poderosa y delicada institución con la rapidez 
que su vicioso estado reclamaba, una prudente y 
saludable reforma, hizo únicamente el estudio de 
sus capitales defectos, observó sus perniciosas 
tendencias y pudo convencerse hasta la evidencia 
de que la administración espiritual de los pueblos 
rurales, la guia moral de sus severas costumbres, 
en lugar de inspirarlos en el santo amor á la pa
tria y los otros sagrados deberes que de él se de
ducen, hasta lograr formar unos buenos ciudada
nos, descendía desde el elevado y glorioso pedes
tal del Evangelio á la mísera arena de la pasión 
política, infiltrando en aquellos tiernos y sencillos 
corazones el dualismo de raza, la idea de eman
cipación y el odio á la metrópoli. En la memoria 
general remitida al Gobierno con fecha 24.de Mayo 
de 1870 por el general Sanz, constan más detalla
damente las reflexiones que se le ocurrieron á 
esta celosa autoridad á propósito de un estado de 
cosas semejante. 

Como quiera que todos los servicios administra
tivos estaban viciados, y su marcha era irregu
lar, como sus resultados ineficaces, todos y cada 
uno de ellos entraron sin excepción por el camino 
de las reformas que se propuso introducir el gene
ra! Sanz, subordinándolos á la unidad de su pensa
miento dentro de la variedad de la índole y natu
raleza de aquellos. 

E l de Correos presentaba el estado más lamen
table que imaginarse puede. En los pueblos pocas 
administraciones y carterías, mal dotadas unas y 
otras, y sobre todo en las segundas fiada la cor
respondencia á la buena ó mala fé de un vecino 
cualquiera, que aceptaba, si no solicitaba con em
peño, ese encargo gratuitamente y por librarse de 
cargas concejiles. Para conjurar el mal, dispuso 
el general Sanz que la administración general del 
ramo proyectase lo necesario al establecimiento 
del correo diario entre la capital y los pueblos de 
la isla, y mientras tanto no tenia ejecución, dictó 
una série de medidas enérgicas, que así influye
ron en la interina cuanto posible regularizacion 
del servicio, como en el aumento de sus rendi
mientos al Tesoro, aumento qüe se ha fijado en 
los 16 meses del mando del general Sanz, compa

rados sus productos con los de igual período pre
cedente, en 113.170 reales, por valor de sellos y 
porte de periódicos. 

El servicio de sanidad marítima presentaba no 
ménos atraso y descuido: baste observar que para 
la dotación de los puertos se iban á buscar los mé
dicos á los batallones de las milicias del país; que 
las juntas locales carecían de falúas y de los t r i 
pulantes necesarios, por omisión de recursos en los 
presupuestos, y todo por falta de previsión y pu
nible abandono en los más; que se carecía de laza
retos, en fin, con grave detrimento de la salud pú
blica y délos intereses del comercio, cuando como 
con frecuencia sucedía, habia necesidad de esta
blecer incomunicaciones con otros puntos epide
miados. A todo esto proveyó el general Ssnz, en 
cuanto sus fuerzas podían alcanzar y la gravedad 
de las circunstancias apremiaba, ocurriendo por.sí 
mismo, dentro de sus limitadas atribuciones, allí 
donde el peligro clamaba con más imperio, y pro
poniendo al Gobierno de la metrópoli lo conducen
te al logro y realización del conjunto de las otras 
necesidades y mejoras, entre las que figura el 
proyecto de construcción de un lazareto en la isla-
de la Culebra. 

El ramo de obras públicas, uno de los objetos 
más preferentes para el general Sanz durante 
su mando en Puerto-Rico, es, sin duda alguna, 
el que más impulso, más desarrollo, más incesan
tes afanes, interés y desvelos le debe. Compren
diendo esa ilustrada cuanto celosa autoridad los 
trascendentales beneficios que reporta al trabajo, 
á la industria, al comercio y á la moralidad de ios 
pueblos una extensa y bien combinada red de co
municaciones, comenzó por acometerla más difí
cil y costosa , la telegráfica terrestre, aprove
chando la buena voluntad de los vecinos, y su cre
ciente deseo de llevarla á cabo en parte, aun á cos
ta de particulares sacrificios. Para lograrlo, pro
movió una suscrícion particular voluntaria, que 
dió el resultado satisfactorio que se prometía, é 
instantáneamente se tendió la sección desde la ca
pital á Arecibo. Después, cuando el estado del 
Tesoro lo fué permitiendo con algún desahogo, se 
establecieron las líneas hasta Mayagüez, pasando 
por Aguadilla, la que partiendo de la capital pasa 
por Caguas, Humacaoy Guayama, terminando en 
Ponce, y la prolongación de la de Mayagüez á 
Ponce por San Germán; con lo cual quedó termi
nada la red oficial, operación que ha conseguido 
llevar á cabo rápida y felizmente, con una econo
mía de más de medio millón de reales sobre la 
cantidad presupuestada y aprobada. 

El pensamiento, como se ve, sobre ser altamen
te beneficioso, era previsor, pues tendido ya un ca
ble submarino en la mayor Antílla que la comuni
ca con la metrópoli, y en proyecto la extensión 
de ese cable hasta Puerto-Rico, faltaba á esta isla 
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su red telegráfica interior para ponerse en comu
nicación directa con el continente europeo, y esto 
lo ha logrado el general Sauz á poca costa y en 
tiempo brevísimo, debido á su iniciativa, á su enér
gico empeño y á ese celo envidiable con que le 
vemos moverse en la esfera de sus deberes, allí 
donde Je están confiados los altos intereses de la 
patria. 

Después de un éxito tan lisonjero en la acome
tida que dejamos, aunque á la ligera, descrita, 
tendió su vista el general Sanz á, los demás pro
yectos y necesidades de este ramo de que nos ve
nimos ocupando, y sin que le arredrase el preca
rio estado del Tesoro, ni la imposibilidad de bus
car iniciativa en las poblaciones, por oponerse á 
ello los preceptos entonces vigentes en materia 
de obras y construcción civi l , ni esa losa de plomo 
que llaman centralización y que cae sobre los pue
blos para agobiarlos y encanijarlos; atento solo á 
su engrandecimiento, á su bienestar, á sus justos, 
bien entendidos y positivos derechos, decidió au
torizar á los Municipios, por su circular de 22 de 
Enero de 1870 para que, haciendo uso de los fon
dos consignados en sus respectivos presupuestos y 
creándose ellos además los recursos que tuvieran 
por conveniente adicionar, abriesen caminos veci
nales, reparasen las carreteras proyectadas, con
servasen las construidas del órden afecto á su j u 
risdicción, eximiéndolos de las tramitaciones es
tablecidas por disposiciones anteriores, y quedan
do única y exclusivamente obligados á rendir 
cuentas de las obras que se ejecutasen. 

Esta medida dió, si no todos los que se prome
tía, algunos saludables resultados en diferentes 
departamentos, y en el deMayagüez, por ejemplo, 
logró poner en completo estado de viabilidad to
da la j urisdicion por medio de puentes y caminos 
ejecutados con recursos creados fuera de las par
tidas presupuestadas. En el de Caguas se consi
guió, por suscricion voluntaria, y bajo la direc
ción del cuerpo de Ingenieros, levantar un puente 
de hierro sobre el rio Cagüitas, absolutamente i n 
dispensable para unir aquel pueblo con la capital 
dé la isla, aprovechando la excelente carretera que, 
en extensión de más de tres kilómetros, se halla 
construida y roturada hasta Ponce. 

En el de Mayagüez, y sobre el rio del mismo 
nombre, se ha construido otro puente de hierro, 
también costeado por el voluntario dispendio de 
los vecinos, sin cuyo auxilio fueran insuficientes 
los recursos autorizados en sus presupuestos mu
nicipales. 

Y á este tenor, y por iniciativa del general 
Sanz, debido á sus prudentes rueges, á su tac
to especial, á sus .frecuentes y cariñosas visitas 
personales por todos Jos ayuntamientos de la isla 
en donde los presidia, álos cuales se asociaba, con
ferenciando con sus autoridades locales y con los 

mayores contribuyentes, ha logrado también con
vencerlos de la conveniencia de establecer ferro
carriles de sangre para la exportación de sus fru
tos; promovió y llevó á efecto el valizamiento del 
canal del puerto de Mayagüez y examinó y apro
bó los proyectos de reparación de las iglesias y 
santuarios de Bayamon, Carolina, Naguabo, Hu-
macao, Guayama, Noca, Hato Grande, Junco, Toa 
Alta, Las Piedras y Fajardo, délas cuales se habían 
terminado las de Naguabo, costeada por donativos, 
y la de la Carolina con fondos municipales; las de 
Guayama y Bayamon estaban en curso de ejecu
ción, y las de los otros pueblos, como queda dicho, 
autorizados en sus presupuestos los fondos nece
sarios. 

F . A. PITA. 
(Se cont inuará. 

PROPAGANDA HEFORMISTA. 

En Puerto-Rico se ha anunciado Ja formación 
de una sociedad que tiene por objeto publicar en 
Madrid un periódico diario reformista, bajo lo di
rección de D. Rafael María de Labra, siendo el 
agente encargado en la pequeña Antilla de pro
mover las suscriciones D. Román Baldorioty de 
Castro. La sociedad la formarán 400 acciones de 
pago, á 50 pesos, y 200 acciones más, que repre
sentarán el trabajo del director y délos auxiliares 
del periódico. 

Es decir, que los enemigos de España van á es
tablecer un elemento más de propaganda separa
tista, y esto se hace publicamente, anunciándolo 
por medio de Jos periódicos y sin que el general 
Baldrich, tan fácil en prohibir la circulación de 
periódicos españoles, nada tenga que oponer á lo 
que dicen E l Progreso, La Razón y otros órganos 
de la independencia borinqueña. Es decir, que se 
trata de fundar un periódico, órgano de los simpa
tizadores j los laborantes, de los republicanos 
y de los ideólogos, de los hombres.de color y de 
los hombres sin conciencia. 

En su derecho están los iniciadores del pensa-
.miento j - los que á su realización contribuyan para 
fundar uno ó más periódicos y defender en ellos 
las doctrinas y los intereses que por conveniente 
estimen; pero la forma y la ocasión en que el pro
yecto va á llevarse á cabo, constituyen un sín
toma de la vigorosa organización dada á ciertos 
elementos, que. en épocas más ó ménos lejanas 
pueden producir conflictos terribles y acaso des
gracias irreparables. 

Nosotros, y con nosotros casi toda la prensa, ha 
llamado la atención del Gobierno acerca de los 
trabajos que dentro de Madrid y en Cádiz y en 
Barcelona se hacen, con habilidad digna de mejor 
causa, para conseguir fines que hace tiempo se 
desean por personas á quienes el Gobierno debiera 
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vigilar cuando menos, ya que no les mandase for
mar causa para que cayera sobre ellas el peso de 
la ley. En el ministerio de la Guerra deben existir 
antecedentes que demuestran los planes de insur
rección separatista fracasados en épocas no remo
tas, y el exceso de generosidad de la madre pa
tria, contra la cual se vuelven, ingratos y des
leales, los mismos á quienes se concedió un per-
don de que no eran dignos. 

Acaso para algunos reformistas de buena fé,— 
que no negaremos los haya, aunque en muy escaso 
número,—serán garant ía suficiente de españolis
mo los nombres de los Sres. Labra y Baldorioty de 
Castro; pero nosotros, que sí conocemos las malas 
artes de que los enemigos de España se valen, 
también creemos que de buena fé se pueda insistir 
en el error y prestar auxilio á las peores causas, 
recordamos que el Sr. Baldorioty ha declarado 
que la liberiajl ora independencia, y el Sr. La-1 
bra ha escrito hace poco tiempo lo siguiente: «Si 
se nos probase que una política expansiva traería 
inevitablemente la próxima separación de nues-̂  
tras Antillas, la sostendríamos, porque sobre no 
querer para nuestra patria el papel de Rusia en 
Polonia ó de Turquía en Creta, tenemos por una 
locura empeñarnos en contrariar lo que es incon
trastable. No lo dudemos: nuestro imperio en Ul 
tramar, solo por la. libertad puede salvarse. . . . . 
. Y si por desgracia este empeño no pu
diera realizarse, contra lo que creemos, nosotros 
aconsejamos, nosotros sostenemos que España de
be renunciar para siempre á sus colonias en Asia 
y en América.» 

No es esta la ocasión de combatir los errores 
que encierran las anteriores líneas; pero sí debe
mos consignar que será para nosotros motivo fun
dado de alarma la publicación de un periódico re
formista dirigido por quien sostiene con fé y con 
energía que la libertad debe imperar en nuestras 
KV&ÍVÍKS, con ó sin España, que no otra cosa quie
ren decir los párrafos copiados. 

Nosotros vemos con sentimiento que el gobier
no no fija su atención en intereses más caros que 
los puramente de bandería. Hay en Madrid mu
chos laborantes á quienes hombres de influencia 
en la situación actual protegen con decidido em
peño: los hay también que tienen influencia pro
pia y están en actitud de conocer los secretos del 
gobierno. En tal estado, y aun comprendiendo que 
hay lazos de amistad personal y política no síem-

,pre fáciles de romper, creemos que ha llegado el 
momento de adoptar aquellas medidas extraordi
narias que ofreció el presidente del Consejo de mi
nistros a l dar'cuenta en las Cortes de su elevación 
al poder. 

No conocemos causa más tenaz ni más hábil
mente sostenida en la Península, que la de los se-
pamtistas. La osadía de estos ha llegado á un ex

tremo apenas comprensible, y si ei gobierno con
tinúa dejándoles obrar, por timidez ó considera
ciones de partido, será necesario huir de un país 
donde los enemigos de la más gloriosa bandera 
del mundo la pasean hecha girones á nuestra vis
ta, arrojándonosla al rostro con asquerosa proca
cidad, ó confiar la santidad de nuestra causa á la 
exaltación del sentimiento patrio. 

Ha llegado el momento de obrar, si el gobier
no desea que la sangre no corra á torrentes, en 
Puerto-Rico, donde hace tiempo no hay seguridad 
ni garant ías para los e ^ ^ o ^ í . Si el gobierno no 
quiere hundirse en el más espantoso descrédito, 
es necesario que adopte la política preventiva 
respecto de los asuntos de Ultramar. 

Las disposiciones que se dictaran en este senti
do llevarían el desaliento á los laborantes y la es
peranza á los leales. 

M. BAUTISTA. 

E L ESPAÑOLISMO D E L G E N E R A L BÁLDRICH. 

Nuestro estimado colega E l Tiempo, ha hecho 
las siguientes preguntas: 

«¿Es cierto que liace dos meses ya están siendo secuestra
dos todos los números de El Español, EL CORREO DE LAS 
ANTILLAS y demás periódicos ardientemente defensores del 
elemento español de la isla, y en cambio pasan siempre sin 
obstáculo alguno La Constitución, La Disaision y otros quê  
leen con gusto los negritos y exajerados dé allá? 

¿Es cierto que en la pequeña isla de Viecques fueron be^ 
ridos tres soldados, y que los agresores buyeron?... 

¿Es yerdad que el dia 4 del corriente mes estuvo Puerto-
Rico expuesto aun cataclismo á causa de que el general-
Baldricb quiso poner preso al segundo cabo, lo que feliz
mente no realizó porque intervinieron con energía y con
juraron la tormenta el coronel de estado mayor, Sr. Cortés1 
y el flscal.de. la Audiencia, Sr. Verdugo? 

¿Es cierto que la causa única que arrebató á Baldricb á 
tomar esta imprudente resolución fúé el deseo que mani
festó el segundo cabo de registrar en el acto un buque que 
babia; así le constaba, llegado con fusiles á Puerto-Eico, 
á lo que se opuso- Baldricb alegando que era de nocbe, 
mandándole hacer'al dia siguiente en cambio, cuando ya no 
se encontraron los fusiles que se sospechaba venían? 

¿Es cierto que hay en Puerto-Rico muchos negros paga--
dos sin que se sepa para qué?» 

A lo cual añade E l Delate las siguientes consi
deraciones, con las que nos hallamos de acuerdo: 

«Los mismos rumores contienen nuestras cartas, las mis
mas noticias comentadas con la energía y la tristeza que 
no pueden menos de despertar en los buenos españoles tan 
eséandalosos hechos. 

Prohibir arbitrariamente la1 circulación de la prensa es
pañola y favorecer á la exaj erada de aquí y allá, es una 
conducta cuya natural consecuencia tienen que ser las 
agresiones de que en Puerto-Rico ha sido víctima el ejér
cito hasta en la pequeña islita de Viecques, donde ha lle
gado ya desgraciadamente el germen del desórdén y la 
anarquía. 

Pero lo que es gravísimo, y por tanto requiere una inme-̂  
diata explicación del gobierno, es el hecho acaecido el 4 del 
corriente mes en Puerto-Rico, que nuestras cartas explican 
casi; en los mismos términos en que lo hacen las de El 
Tiempo.-

¿Es posible que haya llegado la negligencia de aquella 
autoridad hasta el punto de favorecer indirectamente ei 
desembarque de fusiles en Puerto-Rico y de amenazar con 
una prisión al segundo cabo que, cumpliendo con su deber, 
quiso ir á registrar el buque donde fundadamente se supo
nía que venían? ¿Es, posible que aquella autoridad no haya 
sabido y logrado evitar que haya gentes que paguen á los 
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negros para tenerlos dispuestos contra España el dia en que 
creyeran llegada la ocasión de probar fortuna? 

Bien merece todo esto que el G-obierno tome medidas eñ-
cáces para evitar una perturbación terrible que se divisn 
en perspectiva. Mucho se ba hecho con el relevo de Bal-
drich, pero es preciso facilitar á su sucesor todos los recur
sos y medios de que há menester para contener el torrente. 
Piense el Gobierno que de otro modo ha de ser terrible la 
responsabilidad que puede caer sobre él.» 

Nosotros añadiremos que en el último correo 
no hemos recibido cartas n i periódicos de Puerto-
Rico, cuya circunstancia nos impide escribir 
nuestra acostumbrada crónica, limitándonos á co
piar lo más importante que digan los demás cole
gas de Madrid. 

De nuestras investigaciones resulta, que en el 
ministerio de Ultramar consta haber sido ataca
do en la isla de Viecques un destacamento de 
tropas por un grupo de negros, que hirieron á 
tres soldados. Ños faltan detalles que nos pro
metemos comunicar á nuestros lectores. 

En cuanto á la persecución de que es víctima 
EL CORREO DE LAS ANTILLAS, no nos extraña; 
pero deben tener en cuenta los traidores de todas 
categorías que en Puerto-Rico conspiran, que en 
adelante tomaremos nuestras medidas para que el 
periódico circule en dicha isla, sean cuales fueren 
los medios que se pongan en juego para evi
tarlo. 

LEGISLACION COLONIAL EXTRANJERA. 

El trabajo legislativo que a continuación pu
blicamos, dará á nuestros lectores completa idea 
del sistema de colonización ofrecido á todos los 
pueblos por la raza germánica. Lo recomendamos 
como digno del más detenido estudio, si bien 
creemos que antes de aplicarse por otros países 
debería sufrir bastantes modificaciones. 

Ha sido traducido del inglés con la más escru
pulosa puntualidad por nuestro compañero el se
ñor Balbin de Unquera, quien nos ha cedido su 
trabajo, deseando por este medio promover entre 
los estudiosos la investigación de los medios más 
conducentes para aumentar la población en nues
tras colonias. ¡Ojála sobre la publicación de los 
textos se estudien los métodos mejores de colo
nización que aun está llamada á poner en planta 
nuestra patria! 

Leyes de los Estados-Unidos de América para fomen
tar la inmigración regular, el trasporte de pasajeros 
y asegurar establecimientos de los actuales colonos. 

ACTA PARA FOMENTAR LA INMIGRACION. 
El Senado y la Cámara de representantes de los Estados-

Unidos de América, reunidos en Congreso, acuerdan auto
rizar por las presentes al presidente de los Estados-Unidos 
para nombrar, previo parecer y consentimiento del Senado, 
un comisionado de inmigración, á las órdenes del ministro 
de Estado, que desempeñará su cargo cuatro años y recibi
rá un sueldo de 2.500 dollars al año: dicho comisionado 
nombrará tres empleados, y no más, de la categoría que 
designe el ministro de Estado, y con la aprobación de este, 
para desempeñar amoviblemente sus cargos. 

2.° Que todos los contratos hechos por inmigrantes á 

los Estados-Unidos en paises extranjeros, según las reglas 
que establezca dicho comisionado, por las cuales los inmi
grantes hipotequen los frutos de su trabajo por un termine 
menor de doce meses para pagar los gastos de su inmigra
ción, se tendrán por válidos, según la ley y con fuerza de 
valer en los Estados-Unidos ó de los diferentes estados 
y territorio. Estas cláusulas, si así se estipulan en el con
trato, y el contrato mismo, se registrarán en la oficina del 
Estado en que el inmigrante se establezca y gravarán to
das las tierras que adquiera en lo sucesivo, ya por la ley 
colonial, con justo título, ya adquirido en propiedad de 
otra manera, hasta que el imnigrante liquide sus cuentas; 
pero nada de lo que aquí se manda podrá autorizar contra
tos contrarios á la Constitución de los Estados-Unidos, ó 
que produzcan la relación de esclavitud ó servidumbre. 

3. ° Que ningún inmigrante á los Estados-Unidos, que 
llegue después de promulgada la presente acta, será alista
do por fuerza en el servicio militar, durante la insurrección 
actual, excepto cuando renuncie de grado y bajo juramento 
la nacionalidad de su patria y quiera tomar la de los Esta
dos-Unidos. 

4. ° Que se establezca en la ciudad de Nueva-York una 
oficina de inmigración á los Estados-Unidos, nombrándose 
para dicha ciudad, con parecer y consentimiento del Sena
do, un superintendente con sueldo de dos mil duros anua
les, el cual deberá nombrar un empleado de primera clase. 
Aquel, á las órdenes del comisionado de inmigración, for
malizará contratos con las diferentes compañías de ferro
carriles y trasportes de los Estados-Unidos para proporcio
nar y pagar trenes á los inmigrantes; y según las instruc
ciones que le dé el comisionado, los librará de imposiciones 
y fraudes, y les dará los informes que necesiten para llegar 
al lugar de su destino de la manera más barata y expedita. 
El superintendente de la inmigración cumplirá las órdenes 
que del comisionado reciba, siempre que las obligaciones 
impuestas al superinbendente de Nueva-York no choquen 
con los poderes y obligaciones del comisionado en el Estado 
de Nueva-York. El superintendente de la ciudad cuidará del 
extricto cumplimiento de las prescripciones de esta acta, 
comunmente llamada de los pasajeros, y de que se castiguen 
con arreglo ála ley las infracciones de la misma. 

5. ° Que no se darán empleos de los creados en este acta 
á los socios de compañías, directa ó indirectamente intere
sados en vender tierras á los inmigrantes ó en trasportarlos 
á los Estados-Unidos y sus territorios y comarcas desde 
paises extranjeros. Tampoco será empleado quien reciba 
recompensa ó premio ó acepte tales promesas por los ser
vicios y beneficios hechos á los inmigrantes, cumpliendo 
con su deber según esta ley: y si algún empleado, con ar
reglo á la misma, recibiese premio de alguna persona ó com
pañía, probada la falta, será multado en mil duros ó encar
celado durante tres años, á discreción del juez competen
te, y en lo sucesivo quedará inhabilitado para ejercer em
pleos de honor, confianza ó utilidad en los Estados-Unidos. 

6. ° Que el comisionado de inmigración ha de presentar 
todos los años, al abrirse la legislatura del Congreso, un in
forme detallado de la inmigración extranjera durante el año 
anterior y una cuenta formalizada de todos los gastos he- \ 
chos con arreglo á esta ley. 

7. ° Se señala para cumplir sus prescripciones la canti
dad de 25.000 duros, ó la que sea precisa, á juicio del pre
sidente, exceptuándose las sumas que tengan otro destino 
en el Tesoro. Aprobada en 4 de Julio de 1864. 

ACTA PARA ASEGURAR ESTABLECIMIENTOS Á LOS ACTUALES 
COLONOS EN LAS TIERRAS PUBLICAS. 

El Senado y Cámara de representantes de los Estados-
Unidos de América, reunidos en Congreso, mandan: Que 
ningún cabeza de familia ó de 20 años de edad, ciudadano de 
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los Estados-Unidos, ó que haya declarado el propósito de 
serlo según sus leyes de naturalización, que haya hecho 
armas contra el Grobierno ó dado auxilio á sus enemigos, 
desde el primero de Enero de 1863 en adelante, podrá ser 
autorizado para poseer porción alguna no ocupada de las 
tierras públicas que haya pretendido comprar anteriormente 
ó en la ocasión de que se trate, en un duro y 25 céntimos, 
ó méuos por acre. Que no se considere en conjunto ochen
ta acres ó ménos de las tierras no apreciadas á dos duros y 
50 céntimos cada una, en conformidad con las subdivisiones 
legales de las tierras públicas. Y según las mismas, se dis
pone que ningún propietario pueda entrar en ninguna tier
ra contigua á la suya que, en conjunto con esta, forme una 
superficie mayor de 160 acres. 

2. ° Los que se acojan á los beneficios de esta ley, una 
vez inscritos en el registro territorial del país en que traten 
de establecerse, sea cualquiera su sexo, harán constar que 
son cabezas de familia ó mayores de 21 años ó que hayan 
servido los varones en el ejército ó marina de los Estados-
Unidos; que nunca han peleado contra el G-obierno, ni auxi
liado á sus enemigos; que pretenden la concesión para su 
exclusivo uso y provecho, y no para ningún otro, directa ni 
indirectamente, con propósito de cultivar y colonizar desde 
luego las tierras. Presentará la fianza al registrador, ypré-
vio el pago de 10 duros, podrán entrar en ellas, pero no se 
dará certificado ni título alguno hasta que trascurran cin
co años, ó en cualquier tiempo dentro de los dos siguien
tes. El colono ó su viuda, si él hubiese muerto, ó si esta 
muriese sus herederos/probarán, con dos testigos fidedig
nos, que sus causahabientes han poblado y labrado la tier
ra cinco años después de presentar la fianza, y presentarán 
otra para probar que no han enajenado porción alguna y 
que han permanecido fieles al Gobierno de los Estados-Uni
dos. En este caso, cuando ya sean ciudadanos de los Estados-
Unidos los dichos reclamantes, podrán obtener un título 
como en los demás casos previstos por la ley. Se dispone 
además, que cuando muriesen padre y madre, dejando hijos 
en la infancia ó en edad menor de 20 años, se conservará 
el derecho en beneficio de dichos menores. El testamenta
rio, administrador ó curador, podrá en cualquier tiempo 
dentro de los dos años siguientes á la muerte del padre 
que últimamente falleciese, y según las leyes del estado en 
que á la sazón residiesen los menores, vender las tierras, 
pero solo en beneficio de dichos menores, y el comprador 
adquirirá por este hecho la propiedad absoluta y recibirá el 
título de los Estados-Unidos, previo el pago en el registro 
de la cantidad mencionada. 

3. ° El registrador de las tierras anotará todas estas va
riaciones en los libros de su oficina, y del catálogo de todas 
las entradas dará traslado á la dirección general, junta
mente con las pruebas en que se funda. 

4. ° Las tierras adquiridas con las formalidades de esta 
ley, en ningún caso responderán al pago de las deudas 
contraidas antes de la expedición del título. 

5. ° Si en cualquier tiempo, después de constituida la 
fianza de que trata el art. 2.°, y antes de finar los cinco 
años, se probase á sabiendas del colono y á satisfacción del 
registrador de las tierras que la persona que afianzó ha de 
cambiar su residencia ó abandonar alguna vez la tierra por 
más de seis meses, esta, en semejantes casos, volverá á po
der del Gobierno. 

6. ° A nadie se permitirá adquirir, según las reglas de 
esta ley, más de la extensión legal (Duarter Section). El 
comisionado general dictará las disposiciones y reglamen
tos, acordes con esta ley, que juzgue necesarias y propias 
para cumplir sus preceptos. Los registradores y recepto
res de las oficinas territoriales quedan autorizados para 
recibir compensación por las tierras ocupadas según esta 
ley, como ahora las reciben, cuando la misma porción de 
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tierra se adquiere con dinero, pagándose la mitad por el 
reclamante, y la otra mitad al expedirse el certificado por 
la persona á quien corresponde; pero ningún registrador ni 
receptor podrá aumentar el ináximun de compensación que 
prescriben las leyes vigentes. Se advierte que ningún re
ceptor de esta ley podrá modificar ni derogar lo dispuesto 
respecto al derecho de preemption. Se advierte también, que 
cuantos hayanreclamado este derecho, antes de promulgarse 
esta ley, gozarán de todos sus privilegios. Se advierte, por 
último, que alcanzan á los que hayan servido ó en adelante 
sirvieren, al ménos por 14 dias, en el ejército ó marina de 
los Estados-Unidos, en tropas regulares ó voluntarias, 
bajo las leyes respectivas, mientras la guerra actual, sean 
nacionales ó extranjeros, y aun cuando no hubiesen cumpli
do la edad de 21 años. 

I-0 Que el art. 5.° del acta titulada: «Acta adicional á 
otra que castiga con mayor rigor ciertos crímenes contra 
los Estados-Unidos y sobre otros asuntos,» aprobada en 
3 de Marzo de 1857, se hará extensiva á todos los juramen
tos, afirmaciones y fianzas que la presente requiere ó au
toriza. 

8.° Que nada se dispone en ella para librar á las perso
nas que se hayan hecho acreedoras á los beneficios del ar
tículo 1.° de la misma, de pagar el precio mínimo, según el 
cómputo que se haya hecho, por la porción de tierra ocu
pada en cualquier tiempo antes de finar los cinco años: 
por el contrario, habrán de obtener el título del Gobierno, 
como en otros casos previstos por la ley, probando la colo
nización y el cultivo, según las leyes vigentes, que conce
den derechos de preemption, aprobado en 20 de Mayo 
de 1862. -

(Se continuará.) 

ESTADO F I M G I E R 0 DE LAS ANTILLAS. 

En uno de nuestros anteriores números, publi
camos un artículo relativo á la situación econó
mica y financiero de Cuba j Puerto-Rico, anun
ciando que tratándose-de cuestiones muy graves 
y trascendentales, menester era más detenido 
examen que el hecho en aquél trabajo, y por ello 
nos ocuparíamos en otros artículos de asunto tan 
importante. 

Hoy, fieles á nuestro propósito, hemos de decir 
algo del estado de Cuba, considerada bajo el 
punto de vista económico, aplazando para otra 
ocasión ocuparnos de Puerto-Rico, 

La lucha de todo punto injustificada y terrible 
que ha existido en Cuba, y de la que aun quedan 
restos, por más que entendamos que pronto han 
de desaparecer, debiera haber infinido en la r i 
queza de aquella isla, y si bien la destrucción ha 
sido considerable, no se han resentido gran cosa 
el comercio ni la industria, á juzgar por los esta
dos que, referentes á la importación y exportación 
de géneros y derechos por ella satisfechos al Te
soro, ven la luz pública en los diarios de la Ha
bana y de la Península. 

Esto es una prueba evidente de la fertilidad del 
suelo y de los ricos productos de la isla, así como 
de la inteligencia y acierto con que se dirigen y 
explotan los veneros de riqueza de aquel privile
giado país. 

Cierto es que el Banco ha atravesado y atraviesa 
una crisis que le tiene colocado en una situación 
dificil; pero todos abrigan la confianza de que ha 
de dominarla y se ha de colocar de nuevo en el es
tado próspero y desahogado en que siempre se en-



10 EL CORREO 

contró. Los apuros de ahora pudieran afeútar algo 
al comercio, qüe encuentra diíerenciá en los cam
bios entre la Habana y otras plazas, yá de América 
como de Europa; pero esto es debido á los gastos 
de la guerra, que le lian obligado á emitir gran 
Cantidad de billetes, los que Unidos á los del Teso
ro garantizados por dicho establecimiento de cré
dito, hace que los valores fiduciarios no sean tan 
estimados como debieran, sufriendo algún des
cuento el cambio, que desaparecerá á la conclu
sión de la, guerra, que todos esperan lo sea en bre-
re, si el Gobierno de la nación auxilia y protege, 
como debe, á los soldados y Voluntarios que con 
tanta abnegación, valor y patriotismo defienden 
la integridad del territorio y los sagrados intere
ses de España, 

Las últimas noticias recibidas corroboran nues
tro aserto de que la situación del Banco de la Ha
bana es, si no próspera, si muy léjos de ser apu
rada. 

Acaba de hacer una emisión de 2=000 acciones, 
con un 25 por 100 de premio, para aumentar su 
capital en un millón de pesos. 1.078 personas se 
suscribieron, pidiendo entre todas un total de 
18.050 acciones, que representan Un valor de 
6.525.00Ó pesos; esto evidencia el crédito de que 
goza aquel Banco, que se extiende á toda la plaza, 
porque es el representante del comercio y de la 
banca. 

Vamos á tratar, porque comprendemos lo que 
importa, la cuestión de los impuestos que existen 
en la isla de Cuba, por más que, atemperándonos á 
la índole y carácter de esta publicación, no poda
mos extendernos como quisiéramos y merece el 
asunto. 

Todo impuesto redunda en perjuicio del consu
midor ̂  y como el consumidor es la humanidad, 
bajo este punto de vista deben tratarse las diver
sas clases de contribuciones y tributos que se sa
tisfacen. 

No queremos entrar en el terreno de los núme
ros-, pues que, aparte de la aridez de este sistema, 
no conduce á nuestro propósito de hoy, que no 
es más que indicar las ventajas ó perjuicios de 
determinados impuestos, sin detenernos en averi
guar si la cantidad que por ellos ingresa en el 
Tesoro es menor ó mayor de lo que debiera, y 
si en el reparto de la cifra presupuestada no se 
observa la debida igualdad: estos serán defectos 
de la administración, que si no se corrigen, culpa 
ha de ser de aquellos á quienes está encomenda
da la no difícil tarea de averiguar con la posible 
exactitud la producción y la riqueza, para en su 
vista imponer el justo impuesto. 

Todos conocen las diferencias de tributos con 
que cuenta el Estado para con su producto subve-
ni í á las necesidades, y aquella diversidad de for1-
más puede dividirse en contribuciones directas ó 
indirectas, según que se aplican á la riqueza co
nocida y declamada ó á los productos de la indus 
tria y del comercio, gravando algunos artículos ó 
imponiendo derechos que después se exigen al 
consumidor en el mayor valor de la cosa que ad
quiere. 

La ciencia admite el impuesto directo y recha-
el indirecto, si bien en ninguna nación tía podido 
realizarse este principio, pues que las necesida
des del Tesoro por un lado, la falta de conoci
mientos para apreciar la verdadera riqueza y sus 

productos por otro, y también la costumbre, que 
en todo sistema tributario entra por mucho, pues 
ya se sabe el dicho vulgar, pero exacto, de que 
con las contribuciones sucede como con los zapa
tos, que mejor se anda con los usados, todo esto, 
decimos, ha influido, en que uno de los mayores 
recursos con que siempre han contado y cuen
tan todas las naciones, es con el impuesto de 
aduanas. 

Lo que debemos es considerar si se hace todo 
lo posible por el Gobierno; para procurar en la 
isla de Cuba que las contribuciones que existen 
estén en consonancia con la riqueza del país, si se 
hallan bien ó mal distribuidas, y si sus produc
tos bastan á subvenir á las necesidades públicas. 

Allí se halla establecido el impuesto sobre la 
propiedad; el de las utilidades de la industria, de 
las artes, profesiones y el comercio; oficios ven
dibles y renunciables, derechos sobre títulos en 
facultades, ciencias y artes, aduanas, rentas es
tancadas, loterías, productos de bienes del Esta
do, y por último, ingresos eventuales. 

Por lo expuesto se ve la conexión y analogía 
que existe entre el sistema de tributación de 
aquella isla y el de la Península, y en su virtud, 
los mismos defectos y las mismas ventajas se en
cuentran en uno que en otro punto. 

En la próxima reunión de Córtes se han de dis
cutir ampliamente, si es una verdad lo prometido, 
ios presupuestos de las provincias ultramarinas, 
y de esperar es que entonces se conozcan muchos 
detalles que hoy se ignoran por la falta de publi--
cidad que en este punto se ha dado á lo referente 
á Ultramar, 

Creemos que esa diversidad de tributos que 
existen, no puede aceptarse, que la adminis
tración tiene necesidad de un personal numeroso, 
y á pesar de ello no es bastante para tantos asun
tos ó incidencias hijas de las múltiples formas del 
impuesto, ya directo, ya indirecto; este sistema, 
sumamente perjudicial, tienen las Córtes que ha
cer que se modifique, procurando que desaparez
can algunos tributos de poco resultado, que tienen 
relación con otros, y pueda su importe incluirse 
en los que se les asimilen. 

Tratándose de un país tan rico, cuyos produc
tos no tienen rival en eí mundo, hay que alentar 
el comercio, y de aquí que deba aspirarse á rebajar
los derechos de aduanas en todo lo que sea posible^ 
pues la falta de ingresos que por ello tuviese el 
Tesoro, se resarciría con creces por el aumento de 
la industria y del comercio, barómetro fiel de la 
riqueza de todas las naciones: 

Acerca de este extremo ya nos ocuparemos en 
artículo separado, qué bien lo merece la impor
tancia del asunto. 

Las loterías, que ciertamente dan un gran pro
ducto al Tesoro, no parece que mirado bajo un 
punto de vista debieran abolirse; pero no se me* 
dita al defender tal ingreso las consecuencias de 
ese juego, la inmoralidad que entraña, lo que 
alienta la holgazanería por la esperanza de futu
ras ganancias, ios quebrantos que originan al 
obrero y al más necesitado, de quien poco á poco 
va el Erario sustrayendo una buena parte del fruto 
de sus tareas: por ello, y tratándose de un pueblo 
rico que puede con holgura satisfacer los impues
tos que basten á las necesidades públicas, no de
be acudir se á un recurso al cual solo echan mano 
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los países pobres y necesitados que no pueden des
prenderse do ingreso alguno, por insignificante 
é injusto que sea, para salir de apuros j llevar 
fondos á su exhausto Tesoro. No aconteciendo 
esto á la rica isla de Cuba, no tiene satisfactoria 
explicación la lotería, y acerca de ello nos permi
timos llamar la atención de las Cortes, para que 
vean el medio de que desaparezca un juego en que 
interviene el Estado de la manera más onerosa 
para los que toman parte en aquel, y que desapa
rezcan unos ingresos que solo representan la des
gracia y la ruina de muchas familias. 

Como este artículo so va haciendo demasiado 
largo, en el inmediato nos ocuparemos de algu
nos pormenores de los impuestos más principales 
del presupuesto de la isla de Cuba, pues ahora 
que las Cortes se han de ocupar de esta impor
tante cuestión, bueno será que la opinión se for
me con la controversia y la publicación de ciertos 
detalles para que el fallo de los cuerpos colegis
ladores sea lo más acertado posible, y basado en la 
razón y en la justicia. 

J. ( J A D E O . 

GEÓIÍICA DE ULTEAMAl. 

Las noticias que recibimos de nuestras Antillas, domues-
tran la incansable actividad y el acierto con que el ilustre 
conde de Valmaseda dirige las operaciones militares en la 
isla de Cuba. 

Tenia preparada una expedición para el Camagüey, la 
ctial se esperaba seria de grandísima importancia y de efica
ces resultados contra los rebeldes, que estaban completamen
te desanimados y lanzaban terribles acusaciones contra los 
que les habían comprometido en tan indigna lucha. La 
mayor parte de los que estaban en armas eran gente per
dida, de malísimos antecedentes, más digna de estaren 
presidio que de alternar con personas honradas. 

Las operaciones de la quincena no habían sido de gran 
importancia. 

En las marchas y reconocimientos que se han hecho en 
los montes del departamento central, fraccionadas las fuer
zas en cuatro ó cinco columnas, se han causado al enemigo 
siete muertos, entre ellos el jefe de Postas D. Manuel Aime-
rích, cogido al enemigo 43 caballos; quemado 17 bohíos en 
los montes, cogido dos armas de fuego y algunas municio
nes. Se presentaron 11 hombres útiles para tomar las ar
mas y varias familias que tomaron la dirección del campa
mento de las Yeguas. Y todo indica que la zona compren
dida entre el camino de Vertientes y el de los Caciques, 
pasando por Jimayagua, está actualmente del todo limpia 
de insurrectos armados y deshabitada, sucediendo lo mis
mo en la faja de terreno hacia el Norte en el mismo camino 
de Vertientes á Guáimaro, pasando por esta ciudad. 

Recientemente se han presentado en las Minas 14 negros 
que los insurrectos tenían ocupados en las labores campes
tres en elpartido de Vaguajay, y los cuales hacia tiempo 
aguardaban la oportunidad del paso de una columna por 
el punto en que se hallaban para efectuarlo. 41 abrigo de 
nuestras tropas salieron de su cautiverio, hasta donde pa
rece que no se extendían los beneficios de la libérrima Re
pública. 

El teniente coronel D, José Pascual Montaner, con fe-
ha 31 de Julio, participa desde Guáimaro, donde fué á ra
cionarse, que el 20 de Jubo salió del campamento del Jobabo 
con 340 hombres y el capitán Tizón con la guerrilla desde 

el campamento de la Sacra á operar en combinación sobre 
el rio Sevilla. 

El 26, en la finca Vialla, fué batida y dispersada la par
tida de López Recio Borrero y la artillería de José Carrillo. 
Estas dos partidas constituían la avanzada de la titulada 
presidencia. El 27 fueron alcanzadas de nuevo ambas par
tidas, lo mismo que el 28, en cuyos encuentros fueron dis -
persados los núcleos de estas partidas. 

El resultado de estas operaciones ha sido causar al ene
migo 24 muertos, entre ellos el titulado capitán D. Manuel 
Martí y Agüero, los blancos D. Juan Megías, D. Francisco 
Casal, D. Manuel Francisco Estrada y D. Estéban García. 
Los demás eran negros y chinos. Se le cogieron 50 armas 
de fuego, 21 blancas y 26 bayonetas, 1.000 y pico de cartu
chos metálicos y de papel, algunos botes de metralla, una 
corneta, herramientas de carpintería, 32 caballos con mon
turas y 21 sin ellas; se quemaron 13 bohíos en los montes y 
un campamento. 

Por nuestra parte, sin novedad. 
En Cinco Villas la tercera guerrilla del Orden hizo pri

sionero á D. Laureano Gastilio y D. Santiago Calzada. 
La segunda del mismo cuerpo dio muerte en Monte Pal

ma al capitán insurrecto D. Ramón Castañeda, áD. Carlos 
Gómez y á otro que no fué posible identiñear. 

Se presentaron 42 personas: 12 hombres útiles. 
En el somaten de Ignara, y por fuerza de Colon, fué 

muerto el insurrecto José Hernández, cayeron dos prisio
neros y fueron destruidas rancherías en Palma Sola. 

En Ciego de Avila se presentaron 40 personas procedentes 
de vanguardia: 16 hombres útiles. 

El 25 fué rechazado un grupo de negros que intentaba 
pasar la trocha por la Palizada, dejando tres caballos, dos 
armas y otros efectos. 

A l siguiente día se presentaron 24 personas: 13 hombres 
útiles, uno con rifle. 

La columna de Barcelona recogió siete personas, des
truyó rancherías é hizo cinco prisioneros, que fueron cas
tigados con arreglo á la ley. 

En Cupeyes se presentaron D. Andrés Boitel, adminis
trador de Correos de la Villa, D. José Boitel, teniente coro
nel que fue del batallón de Remedios, con su partida, y los 
capitanes Mendoza y Castillo, alférez González y Pimentel 
con 43 más y 17 armas de fuego. 

En Morón se presentaron 26: hombres útiles, 14. 
La columna del Orden hizo un muerto y tres heridos, y 

se presentaron 22 personas: tres hombres útiles. 
La guerrilla de Santander sorprendió una partida de ne

gros cimarrones, los que abandonaron 28 caballos, huyendo 
sin haber hecho resistencia. La de Castilla les hizo /cuatro 
muertos y un prisionero. Se presentaron 50: 15 hombres 
útiles. Del 20 al 31, en el somaten por fuerzas de Cádiz y 
las guerrillas de Santander, Castilla, primera del Orden y 
destacamento de Colon en Arroyo Blanco, Iguara y Neiva, 
á las órdenes del coronel teniente coronel Sandoval, en la 
extensa zona que se designó á dicho batallón, este ha hecho 
al enemigo 27 muertos, cuatro heridos y cinco prisioneros; 
se ha apoderado de 20 armas y 14 caballos, y se han pre
sentado 170 personas: 34 hombres útiles. 

En el somaten del batallón del Orden tuvieron los insur
rectos dos muertos, uno de ellos el teniente D. Francisco 
Solano. La guerrilla del Orden y el batallón de Colon tam
bién les hizo algunas bajas. Se habían presentado entre 
Morón, Cupeyes, Ciego de Avila y la Seiba más de mil i n 
surrectos. 

Las noticias del departamento central alcanzaban al 13 
de Agosto. Pocos dias antes había salido de Puerto-Príncipe 
la columna del coronel D. Sabas Marín con 209 hombres de 
San Quintín, su contraguerrilla, la segunda rural y una 
pieza de montaña á operar en la parte del Sur de Najaza. 
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El resultado de las operaciones fué causar al enemigo 14 
muertos, cogerle nueve armas de fuego, algunas blancas, 
600 cápsulas Spencer y 62 caballos. Se incendió un campa
mento y 130 bohíos, presentándose á la columna 15 per
sonas. 

El dia 1.0 de Agosto fueron sorprendidos tres paisanos cer
ca del cantón de las Minas por la partida de Cheno Bicard, 
compuesta de unos 25 hombres, seguu declaración de 
uno de aquellos desgraciados á quien dejaron por muer
to, teniendo la fortuna de que lo trajesen al referido punto 
aun con vida las fuerzas que salieron en persecución de 
los asesinos. Esta víctima de la ferocidad y barbarie de los 
libertadores, declaró también que la última herida que re
cibió fué hecha con puñal por el mismo Eicard. Los otros 
dos infelices estaban horriblemente mutilados. ¿Y á esas 
fieras, dice un periódico de Cuba, les alcanzará el perdón 
de los hombres? ¿Podrá jamás tolerarse que vivan esos 
mónstruos entre los hombres honrados? 

Lamentables desgracias habían ocurrido en los barraco
nes del castillo del príncipe, causadas por un desprendi
miento eléctrico, que produjo la muerte del capitán coman
dante del batallón de Guias de Rodas, D. José Ruiz, y del 
asistente José López Criado, perteneciente al batallón de 
Cádiz. El teniente habilitado del ya mencionado batallón de 
Rodas, D. Pedro Rodríguez y dos soldados que estaban de 
guarda-almacenes del batallón cazadores de Baza, queda
ron atontados, teniendo los dos últimos la suerte de hallar
se completamente bien poco después. Causó además algu
nas averías en la esquina del barracón y en el armero. 

Se confirma por completo la noticia de haberse separado 
D. Miguel de Aldama del cargo de agente general de los 
insurrectos cubanos. Las atribuciones de este desengaña
do adalid de los criminales que incendian y saquean nues
tra gran Antilla, han pasado á Félix Fuentes, Pedro Martin 
Rivero y José María Mayorga. Así lo anuncian en el pe
riódico oficial de los insurrectos en New-York los llama-
mados comisionados diplomáticos J. M. Mestre y J. A Eche-

En la noche del 3 de Agosto, se embarcó para Bahía 
Honda la tercera compañía del cuarto batallón de Volun
tarios, que iba á prestar en dicho punto, durante dicho 
mes, el servicio de destacamento. 

Antes de pasar al muelle, formó la citada compañía en 
la Pila de la India, en donde la revistó su coronel, Sr. Mar
tínez Valdivieso, arengándola luego y felicitándola por su 
buen equipo y brillante porte militar. 

Encontrábase también en aquel sitio el Excmo. señor in
tendente, D. Joaquín de Alba, Voluntario de la indicada 
fuerza, y dirigió la palabra á sus compañeros, expresándo
les cuánto sentía no poder acompañarlos en el servicio que 
iban á prestar. 

El señor administrador general de Correos de esta isla, 
D. Ramón López de Aya la, dignísimo capitán de la com
pañía, dió las gracias á su coronel y al Sr. Alba por las be
névolas frases que habían pronunciado en elogio de los Vo
luntarios que con tanta honra mandaba, encareciendo , al 
mismo tiempo, el patriotismo de aquellos señores. 

Entre entusiastas vivas á España y á su jefes, empren
dió la marcha la compañía con dirección al muelle, embar
cándose en el aeto para su destino. 

La prensa de la Habana ha publicado la adjudicación ó 
reparto que acaba de hacer el Banco español de dicha ciu
dad de las 2.000 acciones que. ha emitido, para aumentas 
su capital en un millón de pesos. En el mencionado docu

mento encontramos algunos datos que conviene reprodu
cir, llamando hácia ellos la atención de nacionales y ex
tranjeros. 1.078 personas se suscribieron á la nueva emi
sión, que se ha hecho con un 25 por 100 de premio, pidien
do entre ellas un total de 13.050 acciones, ó sea seis veces y 
media más de las que podían emitirse. Si el Banco hubiese 
estado en actitud de servir todos estos pedidos, habrían 
entrado en sus cajas 6.525.000, por el valor nominal, y 
además 1.631.250 por el premio de 25 por 100, ̂ que darían 
un total de 8.156.250 pesos. 

Se han hecho pedidos desde una hasta 200 acciones, lo 
que prueba que todas las clases de la sociedad, desde las 
de escasísima fortuna ó pequeños ahorros, hasta las más 
opulentas, se han manifestado dispuestas á llevar una par
te de su haber á las cajas del mencionado Banco. Esto 
siempre habría significado mucho; pero significa bastante 
más en las circunstancias actuales. Razón ha tenido el se
ñor subdirector informante ó ponente para estampar las 
siguientes palabras: «Antes de concluir, no puede esta sub-
direccion ménos de congratularse por el brillante resultado 
que la suscricion ofrece, y que tanto honra al Banco. como 
enaltece su crédito. El establecimiento pretendía aumentar 
sus capitales en un millón de pesos, y el público le ha brin
dado cerca de siete millones. Esto demuestra que hay re
cursos de sobra en el país, que la institución goza de la 
más completa confianza, y que todos comprenden la nece
sidad de que se robustezca la misma y ponga á la altura 
que demandan las circunstancias.» 

En medio de tantas miserias y decepciones que nos ve
mos precisados á lamentar, sírvenos de consuelo ver que el 
patriotismo y la abnegación del partido español de Cuba 
se hallan siempre dispuestos á allegar recursos para salvar 
la integridad nacional y la causa de la civilización, amena
zadas por la ingratitud y la perfidia. 

Dia llegará en que consignemos detalladamente los gran
des merecimientos de ese cuerpo de Voluntarios, tan com
batido por los amigos enmascarados de los insurrectos. 
Verdad es que no debe extrañarnos tan indigna conducta, 
pues hay hombres que ni comprenden la hidalguía ni pue
den disimular sus aviesos designios, por más que no ten
gan valor para luchar frente á frente y á pecho descu
bierto. 

Han muerto en las lomas del Cuero, asesinados por uno 
de los rebeldes, el bandido negro Félix Amparo y su se
gundo, Félix Cápete, tristemente célebres por los robos y 
crímenes que habían cometido. 

Una correspondencia de Puerto-Príncipe que tenemos á 
la vista, contiene los siguientes párrafos: 

«Los insistentes rumores que por aquí corren sobre pre
sentaciones de Vülamil, Salomé Hernández, Boitel y los Mo
lina, que se asegura están con su gente cerca del campa
mento de los Cupeyes, son, dias há, el tema obligado de los 
que anhelamos ver brillar la aurora de la paz, siempre que 
á este fin nos condujesen dignas y acertadas soluciones que, 
afianzando la tranquilidad dél presente, nos ofrezcan segu
ridades en el porvenir. 

Dije, si mal no recuerdo, en mi anterior correspondencia, 
que Villamil y Salomé Hernández trataban de presentarse, 
y que no lo creía por el solo hecho de no haberlo verificado, 
sabiendo ellos, como saben muy bien, que se les perdonará, 
siempre que se presenten acompañados del número de in
dividuos armados que exige el último indulto del excelen
tísimo señor capitán general á los cabecillas titulados ge
nerales. Ahora bien: se afirma que loŝ  que obedecen á los 
cabecillas citados basta y sobra el número que cada uno 
contiene para que se presenten todos, llenando completa
mente las condiciones del indulto. ¿Por qué, pues, repito, 
no se presentan y andan en cabildeoŝ  Si realmente quie
ren presentarse, ¿por qué no lo hacen en uno de nuestros 
campamentos, en uno de los fuer tes de esta ciudad ó aquí 
mismo, al excelentísimo señor comandante general, como 
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lo han hecho otros muchos con armas y caballos? ¿Acaso 
pueden concederse á esa gentuza eso que han dado en lla
mar conferencias? 

También hace más de un mes trataba de presensentar-
se con su partida, compuesta de 150 hombres, el cabecilla 
López Becio Borrero, quien, según se dice, habia de verifi
carlo uno de estos dias ante el señor coronel D. Sabas Marin; 
pero tanto lo estuvieron pensando, ya por la poca gana que 
tendrian de hacerlo, ya porque querrían también conferen
ciar, que dieron tiempo á que Montaner les presentase una 
buena zurra, causándoles 24 muertos. 

Esta política áe palo sobre palo creo que es la que debe 
emplearse con los asesinos é incendiarios, puesto que su
friendo la mayor parte de ellos el condigno castigo, han de 
presentarse los que quedasen sin andarse con rodeos. ¿Qué 
otro remedio tienen?» 

Un artículo publicado por un periódieo de la Habana, nos 
da interesantes pormenores acerca dé la trocha militar es
tablecida por el conde de Valmaseda. 

Una doble línea de fuertes se comunican constantemente 
entre sí por¿medio de postes telegráficos, que permiten á los 
comandantes de dichos fuertes comunicarse entre sí, y en 
cuanto en uno ocurre el menor peligro, recibe inmediata
mente auxilio de fuerzas, porque cuatro columnas de infan
tería y cuatro secciones de caballería recorren los fuertes y 
están de tal manera organizadas, que pueden en todo ó en 
parte prestar desde luego auxilio allí donde es necesario. 

Todos los fuertes tienen dos ranchos bien cobijados, uno 
capaz de contener con holgura cien hombres, y el otro divi
dido en tres departamentos para habitación de los oficiales, 
depósito de raciones y municiones y hospital provisional. 
Los enfermos de alguna gravedad tienen tres hospitales 
permanentes, bien atendidos de cuanto puedan necesitar, y 
se los traslada á Morón, Ciego de Avila ó el Júcaro, según la 
distancia á que se encuentran de estos puntos. 

Si el enemigo intentase cruzar en número de alguna 
consideración, tendría precisamente que atacar algunos de 
los fuertes de la línea, y como estos, además de tener bas
tantes fuerzas para resistir un ataque impetuoso, tienen 
medios sobrados de hacer conocer á los demás su situación, 
su derrota sería completa. 

Si el enemigo, emfracciones de seis ó 10 hombres, intenta
se en la oscuridad de la noche cruzar la línea en la creencia 
de que el servicio estaba descuidado, le sucedería, lo que 
ha pasado á muchos, que han sido hechos prisioneros ai 
intentarlo, y que pagaron cara su osadía. 

Si el enemigo quisiese emplear correos de Uno ó dos hom
bres para levantar el decaído espíritu de su perdida causa 
en las jurisdicciones pacificadas, le pasaría lo que ha pasa
do hasta aquí, que de todos los correos, el que no ha caído 
en una emboscada lo ha hecho prisionero una guerrilla. 

Si el enemigo atacase, como ha sucedido, hasta el nú
mero de 200 hombres, alguna avanzada de la líneas caerían 
sobre él, por donde no pueda esperarlas, fuerzas nuestras 
suficientes para su destrucción. Es innegable, los hechos 
lo atestiguan. El establecimiento de la trocha militar ha 
sido el cordón con que se ha servido para ahogar las aspi
raciones de los revolucionarios del Camagüey y las espe
ranzas de los de las Villas, que merodeaban donde creían 
hallarse más seguros de la persecución. 

Mucho más á vanguardia de la trocha, en la jurisdicción 
de Puerto-Príncipe, se encuentran las columnas que ope
ran en este territorio, y los movimientos de todas ellas es
tán combinados para perseguir el enemigo de manera y 
forma que antes deque pueda llegar á la trocha se dis
perse. 

El servicio de la tercera línea varía según los movimien
tos y dirección del enemigo: todos los destacamentos, fuer
tes, guerrillas y columnas, tienen órdenes extensas y de
talladas sobre operaciones, servicio, raciones, municiones, 
enfermos, partes, presentados y señales. 

Todos los batallones quieren avanzar; todos anhelan 
compartir con sus hermanos los azares del combate; pero 
los de la trocha tienen una misión elevada que desempe
ñar: tienen en sus manos la conservación de la paz de las 
dos terceras partes de la isla de Cuba, más ricas, más fe
cundas y ménos destruidas, y en este'importante puesto 
sirven á la patria tanto ó más que los que no descansan un 
instante en la persecución del enemigo. 

Los recursos hacinados en los extremos de la trocha, y 
en particular en elJúcaro, han heeho de este pequeño 
puerto un centro militar de operaciones, y casi instantá
neamente se han construido barracones y casas tiendas, se 
ha hecho el terraplén en la parte cenagosa, que es la inau
guración de un ferro-carril que ha de atravesar la isla por 
esa parte de Norte á Sur; se han establecido pozos instan
táneos, que ofrecen al soldado un agua fresca y pura en toda 
la línea, y cuanto puede contribuir á mejorar la condición 
del soldado, cuanto sirve de alivio á sus privaciones se ha 
empleado en esta gran barrera militar de que tanto se ha
bla, y en la que hoy se encuentra fija la opinión pública. 
De ella ofrece La Quincena, tomándolas del festivo sema
nario Juan Palomo, dos interesantes vistas; la de la entra
da de la trocha, dibujada desde la bahía del Júcaro, y la 
de una parte de la misma trocha, con sus talas de árboles, 
fuertes y demás acesorios que -van ya detallados en la pre
sente relación. 

Hasta la fecha los resultados no han podido ser más sa
tisfactorios, y por ello felicitamos, como lo hace la prensa 
toda de la Habana, al Excmo. señor conde de Valmaseda, 
y á todos los señores jefes y oficiales y soldados que tan 
dignamente cumplen su misión de defender á costa de sus. 
vidas la bandera nacional. 

PUERTO-RICO. 

Por el correo de Cuba hemos recibido uua carta de San 
Juan de Puerto-Kico, en la cual se confirma la noticia de 
haber sido secuestrados todos los ejemplares de los núme
ros de EL CORREO DE LAS ANTILLAS correspondientes al 5 
y 13 de Julio. 

El general Baldrich miraba con desconfianza á los perió
dicos defensores de la integridad nacional, y en cambio de
jaba hacer propaganda filibustera á E l Progreso, La Razón 
y otros órganos de la proyectada r ^ t ó ^ c * horinqueña. 

¡Y todavía se tratado ascender á aquel desventurado ge 
neral! En tal caso, para ser el gobierno lógico en el modo 
de hacer justicia, debe fusilar á los redactores de nuestro 
periódico. 

El general Baldrich ha adoptado el sistema de ser sola
mente liberal para sus amigos. Hé aquí el decreto estable
ciendo la prévia censura para los periódicos, y que todavía 
no ha producido efecto para los diarios laborantes. 

«Por decreto de este gobierno superior civil del 31 de 
Agosto del ano próximo pasado, quedó exenta la prensa 
periódica de esta provincia de la prévia censura, medida 
esencialmente liberal, que no todos han sabido interpretar 
en los escritos que ven la luz pública. 

Cuando la prensa periódica se convierte en instrumento 
de personales ofensas; cuando léjos de ilustrar con estudios 
sérios y meditados debates la opinión del país y la de los 
encargados de administrar los negocios públicos, se con
vierte en elemento de agresión y se concitan todas las pa
siones, se renuevan pasados agravios y se alarma de esta 
suerte la opinión pública, las nociones más comunes de la 
ciencia de gobierno aconsejan impedir e t̂os excesos. 

Es sumamente sensible'á este gobierno tomar medidas 
preventivas en un asunto tan importante como lo es el 
ejercicio de la libertad por medio del pensamiento escrito-
Pero existiendo, como existen, periódicos que sin fondo de 
doctrina, parecen creados, más que para ilustrar la opi
nión pública, para excitar las masas al tumulto, la exis • 
tencia de esos periódicos, y los efectos que su lectura y co
mentarios pueden producir en el pueblo, son hechos que no 
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puede ver con indiferencia ningún Gobierno que conozca 
la importancia de la prensa periódica, y sepa basta dónde 
pueden llegar los escritores públicos por ese camino que 
conduce al olvido de todos los deberes y de todos los res
petos. 

Este Gobierno superior civil no ve en los excesos cometi-
cos por una parte de la prensa un motivo de arrepentimien
to respecto de la publicación del decreto de 31 dé Agos-
dél año próximo pasado, n i una causa que modifique su 
opinión formal de regir los destinos de este país conforme 
el espíritu de la revolución de Setiembre. 

Pero es un liecho por demás sensible, que una parte de la 
prensa no haya correspondido al liberalismo probado del 
Gobierno, y más sensible aun seria que de los ultrajes recí
procos, de las venganzas satisfechas y de las mutuas calum
nias surgiera un conflicto para el pa ís, y la necesidad inme
diata de contener de otra suerte los excesos del periodismo. 

Restablecer, pues, de un modo transitorio la prévia cen
sura, es una necesidad sentida por todas las personas ilus
tradas y en las esferas del Gobierno un alto deber político. 
•. Nada tienen que temer los escritores públicos cuyos es
tudios se consagran con lealtad y buena fé al ejercicio del 
periodismo del restablecimiento de la prévia censura. 

Todas las cuestiones políticas, todas las materias litera
rias, pueden tratarse y discutirse con la mayor extensión y 
libertad. 

Lo que no puede consentir el Gobierno es, que de esa l i 
bertad se abuse y que por medio de estudiados artificios 
sea letra muerta el espíritu de las leyes. 

Este Gobierno, que desea que todos sus actos vayan 
presididos de un sentimiento liberal, espera que el ejemplo 
laudable de unos escritores habrá de ser imitable por otros, 
una vez comprendido por todos el principio de que el abuso 
de la libertad es el sepulcro de la libertad misma, y se pro
mete dejar nuevamente libre de todo exámen prévio á la 
prensa periódica, tan pronto como todos los escritores pú
blicos den pruebas de calma y de cordura en la emisión 
de sus pensamientos y de sus opiniones. 

En virtud de las precedentes consideraciones, y consul
tada préviamente la Junta de Autoridades, he venido en 
expedir el siguiente 

Artículo 1.° Desde esta fecha quedan sujetos á la pré
via censura todos los periódicos que se publican en esta 
provincia. 

Art . 2.° Se remitirán á la censura en prueba de prensa, 
dos horas antes de publicarse, los periódicos que venia luz 
pública en cada localidad. 

Art . 3.° lia prévia censura se ejercerá en la capital por 
la secretaría de este Gobierno y en los demás pueblos de la 
isla por los delegados de la autoridad superior civil. 

Art . 4.° Quedan en vigor todas las disposiciones ante
riores que no se opongan al cumplimiento de este decre
to.—El gobernador superior civil, Gabriel Baldrich.» 

También ha publicado el general Baldrich los siguientes 
bandos que leemos en un periódico de la Habana, pues ya 
hemos dicho que no hemos recibido por el paquete inglés 
correspondencia de Puerto-Rico. 

No haremos comentarios. Renunciamos ¡án hacer más 
amarga la posición del general Baldrich, que harto castigo 
tiene con saber que un grito de indignación resuena cons
tantemente en todos los ámbitos de la monarquía: 

«¡D. Gabriel Baldrich y Palau, capitán general de esta 
Isla. 
Habiendo cesado las circunstancias que motivaron mi 

bando de 26 de Julio, y disfrutándose de completa tranqui
lidad en toda la isla, usando de las facultades de que me 
hallo revestido, 

ORÜENO Y MANDO: 
Artículo único. Queda desde este día levantado el esta

do de sitio en esta capital. Las autoridades civiles, jud i 
ciales y administrativas volverán al uso de todas sus atr i
buciones. Queda disuélta la comisión militar permanente, 
pasando á la jurisdicción ordinaria los reos y causas pen
dientes. Puerto-Rico 31 de Julio de 1871.—Gabriel Baldrich. 

HABITANTES DE ESTA CAPITAL: 
Este pueblo ha sido testigo de grandes escándalos: esta 

ciudad ha presenciado escenas impropias de un pueblo 
culto y de la sensatez de un vecindario honrado. 

La conciencia universal reprueba esos hechos, y los t r i 
bunales de justicia serán inexorables para con aquellos 
que, aconsejados por la perfidia, ó extraviados por la pa
sión, han considerado en poco la seguridad individual y el 
respeto que se debe á las leyes. 

Que salga de todos los labios, del corazón de todos los 
hombres honrados la palabra del consejo para los unos, y 
la 

voz de la indignación para los que prevarican. 
Habitantes de esta capital, imitad el ejemplo que han 

dado en esta ocasión todos los pueblos de la provincia. Yo 
no deseo que se derrame ni una sola gota de sangre duran^-
te el período de mi gobierno; pero si por desgracia persis
ten en promover escándalos y en concitar tumulto los ene
migos del sosiego público, las lágrimas y la sangre que se 
derramen caerán con la maldición de todos los buenos so
bre la existencia de los culpables. 

Yo apelo al patriotismo de todos; es necesario que haya 
orden, respeto á la legalidad y obediencia á las autoridades 
constituidas, y estoy decidido en el pleno ejercicio de la po
testad civil, y revestido como estoy de facultades extraor
dinarias, á no consentir que impunemente se olviden los 
deberes de todo ciudadano, cuando de ese olvido provienen 
la paralización del trabajo, la ruina del crédito y la cons
ternación de las familias. 

Sí á pesar de estas amonestaciones la voz del Gobierno se 
pierde en los espacios, no esperen clemencia los infractores 
de la ley, sino un juicio tan inexorable, rápido y ejemplar 
como sea necesario para ha^er respetar á todos los precep
tos de la autoridad y la santidad de las leyes.—Puerto-
Rico 31 de Julio de 1871.—Vuestro gobernador, Gabriel 
Baldrich.» 

Nos faltan noticias, directas para dar á esta crónica el 
interés que deseáramos. 

Terminaremos, pues, excitando al nuevo gobernador m i 
litar y político de la pequeña Anti Ha, á que procure, sin 
contemplaciones de uingun género, anular las influencias 
separatistas que allí dominan, é inspirar confianza á los 
leales españoles, que han sido, durante mucho tiempo, víc
timas de la procacidad filibustera y de la intemperancia 
oficial. 

APUNTES BIOGrRiriGOS. 

P O L I C A R P O R O U S T A N . 

La triste celebridad que ha alcanzado este terrible ene
migo de la raza blanca, que ha enarbolado dentro del cam
po insurreccional de Cuba una nueva bandera, nos decide 
á publicar algunos apuntes biográficos que no dejan de 
ofrecer interés. 

Policarpo Roustan, corriendo el año de 1871, por el mes 
de Julio, aparece en la parte oriental de Cuba; mestizo, 
hijo de negra y mulato, nacido el año 36 en un predio rús
tico de la Luisiana, Estados-Unidos de América, donde su 
propietario explotaba el cultivo del algodón, vino al mun
do bajo la abyecta condición de esclavo. Mucho antes resi
día batiéndose entre los insurrectos. 

Desde los más tiernos años Policarpo dió señales de su 
carácter travieso, impetuoso é indomable; de elegantes 
formas, color avellanado oscuro, cabello ensortijado como 
lana, ojos negros, chispeantes como los de la hiena, era 
el más quimerista entre los de su edad; por esto y las dis
posiciones con que mandaba á los otros esclavos, sus amos 
le eligieron, contando apenas los veinte años, para jefe de 
sus compañeros de faena. 

Comenzada en la república-modelo esa guerra tiránica 
que registra la historia de la unión americana, lucha fra
tricida entre federales y confederados, los del Norte contra 
los del Sud, Roustan, de suyo ambicioso, aspirando á figu
rar entre los hombres libres, emprende la fuga, del fundo 
á cuya dotación pertenecía, para el Guio, jadeante y lleno 
de resolución, y vuela á engrosar las filas de los que pro
clamaron con Lincoln la libertad denlos esclavos. 

Más de una vez acreditó su energía y pericia militar. 
En la toma de Batton-Rouge, una de las batallas más 

importantes y reñidas, fué el primero en incendiar grandes 
depósitos de algodón, cuyo valor ascendía á millones de 
pesos: entonces figuraba á la cabeza de 3D0O negros, quie
nes obedecían ciegamente el menor de sus caprichos. 

Durante esa guerra fué un soldado de fortuna y el héroe 
de notables encuentros. 
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En la división de Sheridan, general de caballería, fué un 
Mbi l espía para sorprender el campamento de Mac-Gruder 
en Brounsville, territorio de Tejas. Sirvió también en la 
triunfante expedición de Sherman, como guia ílaliqueador, 
cuando lá toma de Cliarleston, lo que tuvo efecto á pesar 
dé la beróica resistencia que por mar hicieron; hecho de 
armas comparable á la retirada de los 10000 que, según 
Xenophonte, ocurrió en la guerra del Asía. 

Figuró én Haspér-Ferry á las órdenes de David Hunter; 
igualmente en la célebre batalla de Autietán, dónde con
cluidos los cartuchos, la emprendieron por una y otra par
te, hombre á hombre, á brazo partido. 

También fué uno de tantos veteranos cuando ÍSteade re
levó á Mac Clellan en él mando en jefe del ejército del Po-
tomac, pequeña división que antes había servido á las ór
denes dél general Scott; se batió con éxito en el valle de 
Shenandoah contra Stonellwal Jakson, apellidado Cal y 
Canto, general del Sud, lugar-teniente de Lee, cuyos pla
nes fueron ciaer sobre Washington y apoderarse del Capi
tolio, punto decisivo de la lucha. 

Esto se evitó con la llegada de Sherman con Charleston, 
lo que les impidió el paso, quedándose solo Lee, lo que dió 
por consecuencia que hiciesen prisionero á Jefferson Davis, 
no obstante que intentaba la fuga disfrazado, último acon
tecimiento que cerró la guerra bajo la presidencia de An-
dreu Jhonson, sucesor de Abralian Lincoln. 

Ya Eoustan en Haití, resolvió trasladarse con sus planes 
emancipadores á las playas de Cuba, donde entró furtiva
mente y se agregó á las fuerzas de Doroteo Mármol, segun
dó Jhon Brown, porqüe levantó en armas á todos sus ne
gros, sin consideración á sacrificio alguno, y se presentó 
allí compañero de Mar cano, Máximo Gómez y Modesto 
Díaz, dominicanos; pudo entenderse fácilmente^ con ellos, 
pues que posee con perfecaion los idiomas francés, inglés y 
castellano. Muerto Mármol, de enfermedad natural, hoy 
Gómez se bate Contra su compañero Eoustan, por ser él 
enemigo de -la clase blanca, cuyo exterminio se ha pro
puesto. 

Poli carpo, de propia autoridad, proclama y reconoce como 
emperador al mulato Doroteo í, otro correligionario de esa 
doctrina, hijo de Cienfuegos, también de condición esclavo, 
soldado que fué en las huestes de Cavada, á las órdenes del 
gallego Villamil-; el principio de ambos es no perdonar de 
los blancos sino á las mujeres casaderas, para hacerlas sus 
concubinas. 

GEtoiGA GENERAL. 

El Sr. Mosquera, ministro de Ultramar, conti-
núa en su propósito de no hacer variaciones en el 
personal de las Antillas, á no mediar causa justi
ficada. Así lo manifiesta todos los dias á los nu
merosos cesantes 'que solicitan nueva colocación. 

En una correspondencia que han dirigido á E l 
Puente de A Lcolea desde Sevilla, se dice «que los 
mismos que piden con notable insistencia que se 
lleven á Cuba reformas trascendentales, para á 
la sombra de ellas conseguir la independencia de 
las Antillas, y su ruina por lo tanto, son filibus
teros, unos sin saberlo y otros á sabiendas», Y 
después dice: 

«No hace mucho qué un puerto-riqueño , llamado Hostos, 
pedia en algunos periódicos de Madrid, donde residía, re
formas radicales: pues este mismo señor Hostos es hoy en 
Nueva-York miembro dé la junta insurrecta de Cuba y 
Puerto-Bico.» 

Nosotros añadiremos que ese Sr. Hostos, muy 
amigo de ciertos amigos del Gobierno, tuvo la 
osadía de vanagloriarse en un periódico norte-ame
ricano de que en Madrid había engañado á todo el 
mundo fingiendo un españolismo que nunca liabia 
Sentido. 

Lo peor es que hay actualmente muchos Hostos 
en España. 

Por otros reales decretos del ministerio de Ul 
tramar se declara cesante á D. Cárlos Grotta y 

D. Justo Zaragoza, oficiales de la clase de prime
ros, y á D, Pablo Gudal, de la de terceros. 

Se promueve á oficial de la clase de primeros 
á D. Manuel Prieto y Prieto, que lo es de la de 
segundos. 

Se declara cesante á D. Manuel Jesús Galvan, 
contador de Hacienda de Puerto-Rico. 

Se nombra para este cargo á D. Alfredo Gómez 
y Zaragoza, secretario de gobierno de provincia. 

Se deja sin efecto el nombramiento de D. Pedro 
Diaz Eomero para secretario del gobierno supe
rior civi l de Puerto-Rico. 

Y se nombra en su lugar á D., Arturo Soria, que 
lo es del de la provincia de la Coruña. 

Ramón Céspedes, titulado secretario de relacio
nes exteriores de los insurrectos cubanos, se ha 
escapado do Cuba y llegado á Nueva-York. 

Se trabaja con gran actividad en el ministerio 
de Ultramar en la organización del cuerpo de 
contabilidad de la isla de Cuba. 

• El Sr. Crespo, nombrado segundo cabo de la 
isla de Cuba, no saldrá para su destino hasta fin 
del próximo mes de Setiembre. 

A propuesta del gobernador superior civi l de 
Puerto-Rico, se ha creado en la administración 
económica de dicha isla un negociado de propie
dades y derechos del Estado, compuesto de dos 
oficiales y dos escribientes, habiendo sido nom
brado para las primeras plazas D. Luis Alvarez 
y D. Luis Lobit. 

El señor Mosquera ha dado orden á los nego
ciados respectivos para que activen la formación 
de los presupuestos de nuestras provincias de Ul 
tramar correspondientes al año 1871-72, para 
presentarlos á las Córtes el 1.° de Octubre. E l 
presupuesto de la isla de Cuba está ya ter
minado. 

Se anuncia el ascenso á teniente general del 
mariscal de campo D. Gabriel Baldrich, en re
compensa de los servicios prestados en Puer
to-Rico.. 

NO lo creemos. Si tal noticia resultase cierta, 
seria necesario declarar que en España se habia 
perdido por completo el sentimiento de la digni
dad y que no existia ni la más leve noción de mo
ral política. Por otra parte el ex-capitán general 
de Puerto Rico queda, con arreglo á las prescrip
ciones de nuestras leyes de Indias, sujeto á un 
juicio de residencia, que esperamos formará época 
en los fastos de nuestra historia colonial, y hasta 
tanto que se dicte fallo absolutorio, no creemos esté 
autorizado el Gobierno para la concesión de la 
gracia que se anuncia. 

La plantilla del ministerio de Ultramar, en la 
cual se han hecho cortísimas variaciones, ha 
quedado modificada de la manera siguiente: 

«tl'n -subsecretario, con 12.500 pesetas; cuatro jefes de sec
ción, álO.000; dos oficiales primeros, 8.750; tres oficiales se-
gundos, á 7;500; cinco oficiales terceros, á 6.500; un tenedor 
de libros, con 6.000; cuatro auxiliares primeros, á 5.000; ocho 
auxiliares segundos, á 4.000; ocho auxiliares terceros, á 
3.500; doce auxiliares cuartos, á 3.000; doce auxiliares quin
tos, á 2.500; doce auxiliares sextos, á 2.000; diez aspiran
tes, á 1.50G. 
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El archivo general de Indias, en Sevilla, conservará por 
ahora su actual organización y consignaciones. 

La cantidad señalada para gratificaciones del personal 
facultativo de obras públicas, se fija en 9.250 pesetas. 

Los créditos de 45.750 pesetas y de 41.250, señalados res
pectivamente para personal de escribientes, y de porteros 
y ordenanzas de la secretaría, continuarán subsistentes, 
así como también la de 45.000 pesetas señalada para mate
rial de la misma. 

Mientras rija, por extensión del ejercicio, el presupuesto 
de 1870 á 71, los haberes y consignaciones de personal y 
material de dicha secretaría se satisfarán por el tesorero 
de la Península en calidad de anticipo reintegrable por las 
cajas de Ultramar. 

La rebaja producida por la supresión que es objeto de 
este decreto, comenzará á regir para las consignaciones á 
que afecta desde el 1.° de Setiembre próximo.» 

Por decretos del ministerio de Ultramar, han 
sido confirmados en sus respectivos cargos don 
Mariano Zacarías Cazurro, I ) . Angel María Da-
carrete, D. Manuel Gómez Marín y D. Lorenzo 
Pedrajas, jefes de administración de primera cla
se y de las secciones respectivas de gobierno y 
Fomento, Hacienda, Gracia y Justicia y contabi
lidad, igualmente que D, Eugenio Alonso Sanjur-
jo, oficial de la clase'de primeros; D. Joaquín 
Adriansens, D. Emilio Huélin y D. Rafael Coronel 
y Ortiz, de la de segundos; D. Francisco Javier 
Bona, D. José Ahumada y Centurión, D. Eduardo 
Castro y Serrano, D. Severino de la Barrera y 
D. Pascual Gil y Gómez, de la de terceros de la 
misma secretaría. 

La mayor parte de los periódicos de Madrid 
aplauden las reformas planteadas en el ministerio 
de Ultramar, y prodiga elogios al subsecretario 
interino de dicho departamento, D. Mariano Zaca
rías Cazurro, encargado per el señor ministro de 
llevar á cabo el arreg-lo. 

En la nueva plantilla aprobada para la secreta
ría del ministerio de'Ultramar, han sido nom
brados: 

Auxiliar de la clase de primeros, jefe de negocia
do de primera clase, D. Rodolfo Pelayo: de segun
da, D. Francisco Lois, D. Angel Avilés, D. Enrique 
Leguina y D. Juan Gualberto Ballesteros. 

De la clase de segundos, jefes de negociado 
de tercera clase, D. Francisco Armengol. don 
Eduardo Badía, en comisión; D. Prudencio Fran
cisco Diez, D. José María Jiménez Cano, D. Eduar
do Piera, D. Arturo Baldasano, D. Agustín López 
Mercadante y D. Julián Alva. 

De la do terceros, oficiales primeros de admi
nistración, D. José Marco y Sánchez, en comisión, 
D. Tomás Alvarez, D. Ramón Oñate, D. Eduardo 
García Diez, D. Antonio Pérez Cosío, D. Francisco 
García Andorra, D. Julio García del Busto y don 
Isidro Macho y Navarro. 

De la de cuartos, oficiales segundos de adminis
tración, D. José María Camprodon, en comisión; 
D. Eduardo Becerra y Gutiérrez, id; D. Mariano 
Carrillo de Albornoz, D. José Pedro Aldama, id. 
D. Miguel Gordon y Dulce, D. Juan de la Viña, 
D. Arturo Piera, D. Luis Sagúes, D. Vicente 
Fuenmayor, D. Manuel Cuartero, D. Ildefonso 
López de Aranda y D. Anselmo Carmena. 

De la de quintos, oficiales terceros de adminis
tración, D. Pedro Gutiérrez, en comisión; D. Pe. 
dro Ibañez, D. Braulio Nuñez de Arce, D. Ramón 
Hermida, D. Mariano Pineda y Santa Cruz, don 
Ezequiel Moreno y López, D. Rafael Gómez Roble

do, D. Francisco. Javier Beruete, D. Rafael López 
Guijarro, D. Ceferino Sánchez Salvador, D. Juan 
Martínez Zabalo y D. Rufino Alonso Arana. 

De la de sextos, oficiales cuartos de administra
ción, D. Pedro Arrau, D. Francisco Rubio y Sán
chez, D. Cárlos Sancho Valbí, D. Juan San Juan, 
D. Andrés Marín Montes, D, Diego Díaz Hidalgo, 
D. Agustín Piñol, D. Eugenio Flores, D. Pedro 
Bueno, D. Diego Muñoz Henares, D, Juan Peñuelas 
y D. Florentino de la Peña. 

Oficiales quintos de administración, aspirantes, 
D. Ramón García Gal van, D. Adolfo Torres, don 
Manuel Sánchez, D. Joaquín Santistéban, D. R i 
cardo Diaz, D. Luis María Ibarrola, D. Fernando 
Hidalgo Saavedra, D. Leonardo Fernandez Cañe, 
D. Juan Vila y D. Antonio Santistéban. 

La í ? ^ ^ publica los estados de recaudación 
de las aduanas de Puerto-Rico en el mes de Junio 
último, y por él aparece que por derechos de im
portación se han cobrado 1.079.870'35 pesetas, j 
por los de exportación 343.862<21. 

Esta recaudación, comparada con la obtenida 
en igual mes del año anterior, arroja una diferen
cia de más en 1871, por el primer concepto, de 
450.245í94 pesetas, y de ménos por el segundo, 
de 61.746,85, siendo de extrañar esta baja cuan
do no ha habido motivo alguno que la justifique, 
y más si se tiene en cuenta la subida de los va
lores en los géneros importados, que parecía na
tural guardase analogía con los exportados. 

En el estado referente al mes de Julio, que no 
ha de tardar en publicar el periódico oficial, es
peramos que no aparecerá una baja como á la que 
nos referimos, y que creemos no está completa
mente acreditada. 

Za Gaceta de anteayer ha publicado un decreto 
fecha l.0de Setiembre, autorizando al ministro de 
Ultramar para que contrate, sin las solemnidades 
de las subastas y remates públicos, el trasporte de 
10.000 hombres que en el mes corriente y en los 
de Octubre y Noviembre próximos han de enviar
se cOn destino al ejército de Cuba. 

Nuestro estimado colega La Epoca menciona en 
su número del dia 3 una correspondencia de San-
thomas, fecha 15 de Mayo, dirigida á L'Tndepen-
dence de Hait i , y publicada por La Voz de Cuba, 
en la cual se compara á un diputado puerto-rique-
ño con Toussaint Lonverture y se dan otros por
menores sobre manejos de los separatistas. 

Tanto á La Voz de G%ha como á La Epoca, se les 
olvida decir que fuimos los primeros que traduji
mos, publicamos y comentamos la expresada in
teresante correspondencia, de la cual se ocupó á 
los pocos días en la Alta Cámara el Sr. Méndez 
Vigo. 
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